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SE SUSCRIBE

g,i Madrid en las oíicinas de El Diario 
Esi-a.̂ -ml, eallc del Cánnen , núni. 32, 
V en las librerías de M nnier, Carrera 
(le San Gerónimo; Cuesta , calle .Mayor; 
Villa, plazuela de Sto. Domingo , y Oli- 
veres, calle de la Concepción Ceróni- 
ma, núm. 13.
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Un mes. .  .............. 12 rs.
Tres meses................... 36
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SE SUSCRIBE

en provincias e n /a s  priiicipalts lib u ría t 
y  administraciones de corrcLs y por 
medio de liliraiiza, franca de norte á 1« 
órdrn del administrador d« El DiiRia 
Español. En París, en la librería Espe- 
ñoia, rué de Provence, núm. 1 2 .
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Ultramar. . .  Un m e s . . . ,  30

?, La fatalidad se ha cumplido. El Sr. Salamanca, 
como todos habían anunciado desde que se publicó 
en la Gaceta del gobierno el real decreto del 19 de 
diciembre último, se ha quedado deíinitivamenío 
coa la couslruccioii por cuenta del estado del feiro- 
carril de Aranjuez á Almansa.

Al que haya ido siguiendo atentamente el curso 
de este negocio, inaugurado, digámoslo asi, por la 
real orden de 27 de junio del año próximo pasado, 
no le habrá sorprendido el desenlace.

En efecto. El gobierno, adoptando una proposi­
ción del Sr. Salamanca para construir dicho cami­
no, recibiendo en pago títulos del 5 por 100 , ya 
había presentado el correspondiente proyecto de ley 
á las cortes, que con notables modificaciones, y 
ectre ellas la que introducía la subasta pública, fué 
aprobado por la comisión del congreso en su dictá- 
men del 21 de julio de 1850.

Suspensas aquellas córtes, el Sr. Salamanca, do­
minado siempre por la idea fija de la construcción 
de dicho ferro-carril, volvió á presentar nuevas pro­
posiciones, fecha 10 de diciembre último, en las 
cuales se cambiaban los títulos del 3 por 220 mi­
llones en las acciones de ferro-carriles que debían 
crearse según el célebre proyecto del Sr. Reynoso 
presentado á las córtes, cuya suspensión volvió á 
decretarse al poco tiempo. En esas proposiciones, 
sin saber por qué, solo de un modo hipotético, y 
como un suceso poco probable, tomaba en cuenta el 
Sr. Salamanca la celebración de una subasta pú­
blica.

En un real decreto fecha 19 del mismo mes, el 
gobierno aceptó, con algunas variantes, la proposi­
ción del Sr. Salamanca, sujetándole, empero, á la 
subasta que ha tenido lugar, aunque b:.jo tales con­
diciones, que desde entonces se predijo casi unáni- 
mente que^ ó no se presentariaii concurrentes, ó 
que los concurrentes tendrían por necesidad que sa­
lir vencidos en la contienda.

El artículo 18 del real decreto prohijando uno de 
los pensamientos del Sr. Salamanca , le imponía la 
Obligación de comenzar los trabajos una vez apro­
bados los planos, y  condenaba desde luego al rema­
tante eventual, si este rematante no fuese D. José 
de Salamanca, á abonar á este en efectivo metálico 
el importe de Jas obras que hubiere realizado, im­
pone que el remalanle definitivo tendría que recibir 
en acciones de ferro-carriles.

La prensa clamó entonces enérgicamente contra 
tan anómala y desusada combinación, y  los clamo­
res de la prensa fueron secundados y apoyados por 
esposiciones de capitalistas respetables que vie.on  
la luz en los periódicos de la capital.

Todo fué en vano, y  á su debido tiempo se anunció 
la subasta para dentro de los seis meses que cum­
plieron en el día de ayer, y durante su curso, la 
portenlosa y casi febril actividad del Sr. Salamanca 
dió á sus acopios y trabajos un impulso útilísimo 
para sus intereses por muchos conceptos.

Sin embargo, el precio en que se había conce­
dido provisionalmente la construcción del camino 
era tan elevado que, á pesar de la ventajosísima 
posición en que colocaba al Sr. Salamanca la semi- 
posesion en que se hallaba, y las favorables cláu­
sulas del real decreto mencionado, llegó sin duda á 
dejarse dominar por el temor de salir derrotado en 
el certámen que se acercaba, y de ahí el que se 
apresurara á tomar sus medidas y saludables pre­
cauciones para si llegaba á realizarse este desgra­
ciado caso, como atestiguan las dos reales órdenes 
que hemos copiado en nuestro número de ayer, es­
pedidas en 17 y 22 del que rije.

Por la primera se mandaba, «que en el caso de 
que en la subasta anunciada para el dia 31 del cor­
riente se adjudícasela contraladela construcción de 
dicho camino' á otro licitador, debería este satisfa­
cerle el valor de las obras ejecutadas y del material 
abonable en el término de un m es, contado desde

F O L L E T I I V .

bre a 
as de 
o iS,

v a s i l i r i .

UECUEMOS DE UNA ESPEDICION O CRUCERO EN LAS 
ISLAS ciCLADAS.

Para los turistas de profesión un viaje á  !a Grecia 
tiene de ordinario su programa trazado, pues la ma­
yor parte de ellos se detienen con preferencia en los 
puntos célebres, en tal ó cual ciudad fam osa, de m o- 

o que solo se  estasian en presencia de los monu- 
men os consagrados por una gloria secular. O yo  me 
engaüo. o el recorrer de ese modo el Levante solo 

Tf.« T  °  ^ El allét ez de navio á quien los aza-

. . , lujeros que se conforman á  las

T e  I™que voy a t. alar de puuar harán ver qne tal vez la 
« d a  de manno aumenta sobrenranera l  encanto de 
la exiatcnca del viajero, y  que los hermosos v  pinto­
rescos puntos de la Grecia ganan mucho en W .  
cer asi bm scaineiile y  un poco en desorden en medio 
d é la  admiración sencilla de la juventud cuando oh- 
serva por primera vez.

La fragata la F l e u r - d e - L k ,  en la que me hallaba 
en calidad de aspirante, salía do Tolon pocos niomen- 
los después do la batalla de Navarino para reunirse

la adjudicación del rem ate, si en este período se 
hubiese efectuado su la.sacion, üinniediatamente des­
pués de verificada esta, si no se hubiere terminado 
en el plazo indicado;» y por la segunda, «que el 
importe de las obras y material que se hubiese de 
abonar al constructor Salamanca, se arreglase pro- 
porcionalinente, por el valor ó resultado general que 
arrojase la subasta.»

No nos detendremos á examinar el carácter irre­
gular y anómalo de la primera disposición, por la 
cual el gobierno se entromete á decidir un punto 
que es de la competencia esclusiva de los particu­
lares á quienes incumbe. Pero desde luego salta á 
la vista lo chocante de una medida que tiene por 
objeto fijar plazos ó dictar condiciones en malcría 
de la única y esclusiva competencia del derecho 
civil.

El articulo de la real órdeii del 22 de julio que 
hemos citado, es hasta cierto punto mucho mas gra­
ve, porque varia completamente el estado del ne­
gocio, porque ha venido á sorprender á los licitado- 
res, porque de este modo ha dejado sin acción á los 
representantes de casas esíranjeras que se hallaban 
animados de los mejores deseos; pero que no han 
querido, por un esceso de rigidez y delicadeza, usar 
de sus poderes, una vez modificadas tan favorable­
mente para el Sr. Salamanca las condiciones de 
la cuestión; y  porque, finalmente, ha puesto el sello 
al conjunto de incomprensibles y funestas peripe­
cias por que ba pasado hasta su deswilace este in­
teresante é iüslructivo drama.

La esposicioü, ó mejor dicho protesta, que mas 
abajo insertamos, presentada en el acto de la su­
basta por el Sr. Bertodano á nombre de los señores 
Tapia, Calderón y compañía, redactada en los tér­
minos mas templados, pero enérgica, severa y con­
tundente por los i’azonamienlos que contiene y por 
los cálculos con que demuestra lo improcedente de 
la disposición mencionada, nos releva de la necesi­
dad de lodo comentario. Sin embargo, para que 
nuestros lectores puedan formarse una idea de la 
trascendencia de la real orden mencionada, nos li­
mitaremos á una reflexión sencillísima. Según hasta 
ahora se iiabia comprendido el artículo 18 del real 
decreto de 19 de diciembre último, se creía gene­
ralmente que el remalanle del camino lendria que 
abonar en metálico al Sr. Salamanca el importe de 
las obras ejecutadas y el del material acopiado, ni 
mas ni menos. Be manera, que si el Sr. Salamanca 
habia invertido 20 millones, igual suma tendria de­
recho á reclamar y á percibir del adjudicatorio defi­
nitivo. Mas hé aquí que viene la real orden del 22 de 
este mes á destruir esta creencia, tan razonable, 
tan lógica, y  al mismo tiempo tan general, dispo­
niendo en términos ambiguos, confusas y casi inin­
teligibles, que el importe de lo que se abone al señor 
Salamanca no ha de ser el importe de lo que haya 
desembolsado, como él mismo pretendía en sus 
proposiciones, sino la parte de la cantidad en que 
se adjudique la subasta que corresponda á la parte 
de camino que haya construido. Be suerte que si 
el Sr. Salamanca hubiese construido diez leguas de 
camino por la suma de 20 millones, y  según el re­
sultado de la subasta, correspondiesen á esas diez 
leguas 30 millones, 50 millones hubiera tenido que 
entregar el rematante al Sr. Salamanca, no obs­
tante de que por el real decreto de 19 de diciem­
bre y por las pioposiciones deí 10, el Sr. Salaman­
ca solo debía pedir el importe délas obras hechas, ó 
el de los desembolsos realizados. Con una circuns­
tancia mas agravante todavía, y  es que el Sr. Sala­
manca hubiera recibido en dinero metálico esos 
30 millones que al contratista se le abonarían por 
el gobierno en acciones ú obligaciones de ferro­
carriles, efectos que ademas de su quebranto con­
siderable, están sujetos á los riesgos y contingencias 
que cualquiera puede prever. Be manera que por 
la real orden de que nos ocupamos, el S r .' Saia-

á  la escuadra del almirante de Higny en laS aguas de 
la Grecia. A l cabo de pocos dias ya  nos hallábamos 
á la vista del Peloponeso. Delante de nosotros se  es- 
tendiau las campiñas de la Mesenia, corladas por el 
monte Ytliomo, y  á lo lejos huían las costas de la La- 
conia, la cordillera del Taigeto y  los rojos peñascos 
en que se  estrella el Eurotas. Un tiempo en calma 
nos detuvo algunas horas entre los escollos del T e-  
naro y  la isla de Cilhera, á la entrada dcl archipiéla­
go. Un fuerte chubasco y  un indicio de mal temporal 
nos hizo doblar el cabo Maleo, tan temido de los an­
tiguos, y  bien pronto llegamos á Vurlah, la antigua 
Ciazom enes, en donde hallamos al almirante ins­
talado en uno de los mejores fondeaderos del Asia 
Menor.

Los viajeros que lleva el buque de vapor de A te­
nas hasta Esm irna, atraviesan la bahía de Vurlah sin 
detenerse, sin imaginar siquiera las riquezas sepulta­
das en las montañas que la dominan.

Tanto en Vurlah como en otros muchos puntos de 
aquel distrito, se  hallan reunidos á placer esos por­
tentosos contrastes de grandezas desvanecidas y  de 
magniñeencias naturales, ruinas y  nombres sonoros 
que hacen el atractivo particular de los países orien­
tales. Pesgraeiadainente solo podíamos examinar muy 
de prisa los espléndidos paisajes de Vurlah , pues el 
almirante no habia dado á la fragata sino tros dias 
de descanso, por maiiei a que espirados estos tres 
dins preciso fué ponerse en camino para N axos, en 
donde reclamaban nuestra bandera los intereses de 
los religiosos franceses establecidos en aquella isla.

manca, respecto á lo conslriiido y gastado durante 
el ejercicio de su autorización provisional, resultaba 
uu contratista definitivo de mucha mejor condiciou 
que el (|ue lo fuese realmente eu virtud de la subas­
ta, por cuanto cobraba en inetálicoy se ponía á cu­
bierto de las eventualidades del papel.

Be ahí el (jue el Sr. Bertodano, como apoderado 
de la casa do Tapia, hubiese presentado la esposicioü 
o protesta á que hemos aludido, pidiendo lo menos que 
podía pedirse, pidiendo un plazo para que las respe- 
íables casas estranjeras, á quienes también represen­
taba, pudieran tomar conocimiento délas alteraciones 
sobrevenidas y comunicarles nuevas insl^ruccioues. 
El señor director de obras públicas no accedió á se­
mejante pretensión, y de esto no le culpamos, por­
que verdaderamente no estaba en sus facultades. La 
culpa, como ya hemos dado á entender al principio 
del presente artículo, solo es imputable al destino, 
á la fatalidad, que tenía reservado en sus inexora­
bles decretos para el Sr. Salamanca este camino.

No paran aquí todavía los singulares incidentes 
que caracterizan el negocio. El Sr. Bertodano y la 
casa de Tapia, que, en unión al parecer y represen­
tación de notables capitalistas estranjeros, habían 
acometido sériamente la empresa, y  que tenian hecho 
su depósito en dinero y títulos del 3 por 100, diri­
gieron al señor ministro de fomento una esposicioü 
en 20 de julio, reproducida en 25 del mismo mes, 
pidiendo, entre otras cosas, noticias del importe 
aproximado de los trabajos ejecutados y materiales 
acopiados ó existentes en los puertos por cuenta del 
Sr. Salamanca, á fin de tener preparados los fondos 
necesarios á su reembolso en el caso de quedar 
por los comitentes del Sr. Bertodano la subasta. La 
procedencia de esta pretensión es tan manifiesta, 
que no necesita demostrarse ni encarecerse. L̂ ada 
mas razonable, nada mas equitalivo y justo que 
los que se presentaban con la carga de abonar 
en dinero obras hechas y materiales reunidos, 
supiesen anticipadamente, sobre poco mas ó me­
nos, el tanto del peso que se obligaban á sopor­
tar. Exigir que caminasen á ciegas, era lo mis­
mo que convidarlos á jugar un albur, ó á correr 
ios azares de una especulación puramente aleatoria. 
El ministerio de obras públicas se hallaba, á nues­
tro modo de ver, en la obligación de adelantarse á 
ilustrar con e.stos dalos el ánimo de los futuros con­
currentes. Mas no se adelantó, y  no solo no se 
adelantó, sino que por toda contestación á las re­
clamaciones del Sr. Bertodano declaró, «que no 
podía decir lo que iraporíariau los trabajos eje­
cutados ni los materiales acopiados, porque este cál­
culo depeiuliadel resultado de la subasta, etc.» No 
necesitamos esforzarnos mucho para demostrar todo 
la que liay de ilógico y contradictorio en la contes­
tación dei ministerio de obras públicas. Becir que 
el imiiorte de unos gastos ya realizados depende de 
un acto tan sujeto á íluctuaciones y tan indetermi­
nable can antelación en sus resultados como una 
licitación pública , es la idea mas peregrina que ha 
podido ocurrirse hasta ahora a cabeza humana. Es 
lo mismo que si el ministerio dijera: Si la subasta 
se adjudica en 220 m illones, los gastos ya hechos 
importarán 20 millones, por ejemplo; si en 200, los 
gastos ya hechos importarán m enos, y asi sucesiva­
mente. Be suerte que el resultado de una subasta 
tendrá mas poder del que se concede á la  Omnipo­
tencia Divina; tendrá el poder de que una cosa esté 
y no esté hecha al mismo tiempo; tendrá el poder 
de realizar el principio de contradicción.... ¿Pero 
á qué cansarnos? La mejor refutación del absurdo 
es el absurdo mismo.

Estamos seguros que se procurará desvirtuar la 
fuerza de nuestros argumentos con el resusultado \ 
de la subasta, dándonos en cara con esos 30 mi­
llones de diferencia en favor del estado que se 
han obtenido. iCausa bien desesperada es aquella 
que necesita invocar en su ausilio una defensa mas

Nuestra campaña principiaba; pues, por decirlo asi, 
en N axos, y  alli también me esperaba un encuentro, 
que debía dar una especie de encanto novelesco á 
lodos los incidentes de mi primer viaje á Grecia.

I.

KAXOS.

El archipiélago griego está dividido en dos grupos, 
las Esperadas , colinas de verdura arrancadas de la 
Joniu en los sacudimientos que precedieron á la for­
mación del globo, y  las Cicladas, que son unas rocas 
csléi iles separadas del árido continente de Europa. 
Entre estas últimas hay dos islas encantadoras , Can 
dia y  N a x o s , que muestran con profusión el lujo de 
una vejeLacion desconocida en los puntos vecinos. 
Esas dos islas, las solas fértiles entre rocas desnudas, 
están cubiertas de len tiscos, naranjos , limoneros y  
otros árboles herm osos, y  parecen dos estrellas ca­
prichosas perdidas lejos de sus hermanas de Asia , y  
que no saben cómo encontrar el camino.

Sobre todo N axos, la Dionisia querida de Baco. 
N a x o s, llamada la Digna, no tiene nada que envidiar 
á sus rivales del Oriente. En nuestros tristes climas y  
en nuestras costas parduscas, azotadas continuamen­
te por las olas del Océano oscuro , cuyas mareas d e ­
jan al retirarse gr;m cantidad de fangos in fectos, no 
se podría concebir el encanto de aquellos lugares pri­
vilegiados, cu donde el mar en su calma como cu sus 
hirorcs, no ensucia nunca sus orillas , y  en donde las 
iiiontafias, las rocas y  las piedras mas ásperas Loman 
inil colores v  matices con los rayos dcl sol. Alli la vis-

desesperada todavía! Nosotros la aceptamos sin em­
bargo; nosotros queremos guardar silencio sobre la 
conciencia y solidez de esos cálculos, que tales y  tan 
profundas modificaciones esperimentan. ¿Pero seol- 
vidan los que en semejante fundamento se apoyan, 
que existe una concesión sin subasta del Ierro-car­
ril del Norte desde Madrid hasta Miranda de Ebro? 
¿Se olvidan que la rebaja de 30 millones sobre una 
cantidad de 220, y en uu asunto en que las cosas 
se habían encadenado de manera que alejaban no 
solo la esperanza de toda rebaja, sino hasta la de 
concurrencia á la licitación, es el argumento mas 
terrible que puede dirigirse contra esas concesiones 
á secas, contra esas concesiones, de las cuales las 
palabras subasta pública se hallan como escomul- 
gadas ó proscritas? Pues qué, les diremos nos­
otros, si la beneficiosa influencia de la subasta es 
tal, que aun bajo las condiciones mas contra­
rias y  repulsivas produce efectos tan maravillo­
samente saludables; si tal es su fuerza tutelar de 
los intereses del estado, ¿ por qué se la mira con 
desden, por qué se la impide descender de los pre­
ceptos legales, en donde tiene su morada y asien­
to, á los casos prácticos mas importantes y  que con 
mayor fuerza de razón la reclaman? Si á pesar de 
las concesiones provisionales, de los trabajos provi­
sionales, de las aclaraciones repetidas, y  de tantas 
otras circunstancias propicias, la eficacia de la su­
basta ha bonificado en 30 millones el tesoro públi­
co de España, ¿cuáles no hubieran sido sus resul­
tados sin esas concesiones, sin esos trabajos y sin 
esas circunstancias? ¿Cuáles no podrían ser eu ese 
ferro-carril del Norte, respecto al cual el erario se 
ve privado de un resorte tan útil y fecundo?

No queremos insistir mas sobre un asunto que 
nos causa una profundísima aflicción, y  concluire­
mos dando los detalles del acto que ha puesto el 
sello en este punto á los decretos de la fatalidad 
que tan duramente pesa sobre la suerte de nuestra 
desventurada patria.

La Subasta se verificó á la una.
Se leyó primero el pliego de condiciones, y  en 

seguida se abrieron los de las proposiciones presen­
tadas, p,or el orden siguiente:

Una del Sr. B. José Campo, comprometiéndose á 
hacer el camino por 200 millones de rs.

Otra del Sr. B. Enrique 0 ‘Shea, en representa­
ción de una compañía inglesa, y  de los Sres. Clavé, 
Girona y compañía, en 219 millones.

Por último, se abrió un pliego que contenia un 
certificado del depósito hecho por la casa de los se­
ñores Tapia y Calderón, y  otro pliego cerrado en 
el cual el Sr. Bertodano, á nombre de la referida 
casa, pedia el aplazamiento de la subasta por los 
motivos espresados en el documento que copiamos 
á continuación.

El señor presidente, director de obras públicas, 
no pudo admitir que se tomase en consideración es­
ta comunicación, y el Sr. Bertodano pidió que cons­
tara en el acta.

Principiaron las pujas bajo la proposición de 200  
millones del Sr. Campo á la una y cuarto, y  á la 
media hora se adjudicó el camino al Sr. Salamanca 
en 190 millones de reales, 30 millones menos 
que la proposición presentada por el mismo Sr. Sa­
lamanca en 10 de diciembre último, y  que servia 
de Upo para la subasta.

Una numerosa concurrencia asistió al ministerio 
de fomento á este acto.

Hé aquí el documento á que nos hemos referido:
«Exem o. señor iimiislro de fomento.— D. Maiiano 

de Berlodaim, á nombre de los Sres. Tapia, Calde­
rón y  compañía, del comercio de esta córte, en la su­
basta de las obras del ferro-carril de Aranjuez á  A i- 
mansa, para cuya concurrencia tienen hecho el de­
posito correspondiente , á V . ;•. espone: Que el real 
decreto de 19 de diciembre de 1851, que ordenó la 
construcción por cuenta dcl estado del feiro-carril 
desde Aranjuez á Almansa, estableció en los artícu­
los 18 y ly  que si la subasta de las obras que d e -

ta se pierde en abismos de a z u l; el dia es  de una pu­
reza inalterable y  fresca por las brisas mariiiinas; 
nfieníras que las noches no son mas que un largo cre­
púsculo, sin verse nunca espuestas á ruidos lúgubres 
y  sin esperim enlar esas pálidas visiones que nacieron 
de las tinieblas del Norte. La calma , la hermosura y  
la mas seductora gracia derraman en todo el conjun­
to esas ráfagas de frescura y  ese  aire de cándida ju­
ventud que suele observarse alguna que otra vez al 
principio de la primavera en nuestras campiñas. Asi 
e s , p u es , como se  ofrece Naxos á  nuestra vista. R e ­
donda de forma , y  com parada muchas veces por los 
poetas á la copa dcl bebedor, en donde suena y  chis- 
porrea dulce el licor, alli crece la herm osa vid en ple­
na libertad , enredándose con otros árboles cuyas ra­
mas so inclinan al suelo con sus frutas. La naranja, el 
higo , la p era , la oliva , el albérchigo y  la ciruela, 
crecen y  maduran m uy pronto en los valles do M e- 
lanez; al paso que el trigo, la cebada, el algodón y  el 
lino so cultivan eti los campos de Perato. Varios b os­
ques coronan las montañas de Zia y de Caronis, de  
modo que N axos, solitaria con su herm oso arbolado 
en medio de sus tristes cam piñas, es uno de esos asi­
los hechos exprofeso para los corazones heridos y  
para los amores desgraciados , los qne sin confesarlo 
se alimentan siem pre de esperanzas, y  se  complacen 
en tomar por testigos de sus nuiles á la bella natura­
leza , á lo-; radiosos astros y  al eco inl'aligablc de 
ios procelosos m ares, menos tumultuosos que sus 
sueños.

Adem as de las fábulas dcl paganismo se conservan

bian ejecutarse recayera en otros licitadores, o! re­
matante abonase á D. José de Salamanca en efec­
tivo metálico el importe d é la s  obras <iue este hu­
biera realizado. La real orden de 22 de este m es, 
espedida por el ministerio de fomento y  publicada 
en la Gaceta del 2 5 , cambia esencialmente la si­
tuación para el rem atante, porque su artículo 1 .“ 
dice: uQue el importe do las obras y  material que 
se ha de abonar ai constructor D. Ji'sc de Salamanca, 
se arregle proporciomilmeiUe por el valoró resultado 
general que arroje la subasta;» es decir, que las 
obras ya  no so pagarán por la tasación que de ellas 
haga la dirección, como previene el real decreto do 
diciem bre, sino proporcionalmente al resultado de la 
subasta. Ahora bien; si los trabajos hechos y  mate­
rial existetñe representasen la décima parto de un 
total que tuviese de costo ciento, y  suponiendo que el 
rem ate quedase en cnmio cincuenta, aunque su valor 
real quedarla reducido solo a ciento á causa del des­
cuento del papel en que paga el estado, y  eventuali­
dades, resultará que osla décima parle recibirá, no 
la décima del capital real, sino una y  media décima 
parte, ó lo que es lo mismo, 50 por 100 de aumento 
en metálico sobre lo que fija el decreto de 19 de di­
ciem bre, é ignorándose la cantidad á que asciende la 
parte ejecutada, no es posible calcular hasta qué su­
ma ascenderla este sacrificio.

Residiendo en el cstranjero los interesados que re­
presento para esta licitación;

Suplico á V . E. que en el caso de considerar justas 
las razones que llevo espuestas, se sirva aplazar la 
subasta por el tiempo que juzgue necesario para re­
cibir instrucciones en vista de la alteración que pro­
ducen en el decreto do 19 de diciembre, la real orden 
do 22 del corriente, publicada en la Gaceta de 25 dcl 
mismo. Madrid 3ü de julio de 1852.— Mariano Rcr- 
todano.»

Las esplicaciones que ayer presentíamos acerca 
de la cesación del Orden, no se han hecho esperar 
mucho tiempo. Aquel periódico nos las dá ya ayer 
mismo, aunque con suma reserva, y  por otra parte, 
los demas diarios de Madrid, al comunicar á sus 
lectores lo que acerca del particular ha llegado á su 
noticia, contribuyen á* esclarecer en lo posible el 
asunto.

Lícito nos será, sin que por ello se nos tache de 
poco generosos, examinar las palabras del Orden, 
no en un interés de hostilidad, que ya ayer demos­
tramos bien claramente no abrigar hácia nuestro 
colega, sino en el interés político que envuelve la 
cuestión do su desaparición de la arena periodística.

Desde luego aceptamos y reconocemos como sa­
tisfactorias la parle de sus esplicaciones que tiene 
por objeto juslificar la lealtad y  las convicciones 
con que se consagró á la defensa del gabinete. Pero 
lio podemos aceptarlas de igual manera en lo tocante 
á las causas que, al decir del Or(fe/i,haiulebido pro­
ducir esjiontánea y  naluralmeníe la terminación de 
sus tareas. Hé aqiii los párrafos de nuestro colega 
que hacen referencia á este ininlo:

«Pero cuando, atendidas las presentes circunstan­
cias, pesa menos en su juicio el influjo de su siempre 
débil apoyo, que los inconvenientes inseparables de 
un periodicq de sus condiciones, el patriotismo, tal 
como lo entiende, le aconseja la espontánea y  defi­
nitiva retirada.

La diafanidad de que elgabineterevistesusactos, los 
som ete sin otro ausi'io al fallo de la verdadera opinión 
pública, que en lodos tiempos, y  mas en los actuales, so  
dá á conocer, se  hace oír, y  que asi es poderosa para 
desvirtuar á ministerios ineptos, como para elevar y  
robustecer á los aptos y  compútenles contra ambicio­
nes presuntuosas y  oposiciones interesadas. El gabi­
nete que ingenuamente se  entrega al exam en y  crite­
rio de todos, se  basta á sí mismo.

Bajo otro aspecto se  hace delicada y  difícil la posi­
ción de un periódico, conceptuado órgano ministerial. 
Aunque se necesite mayor elevación de carácter para 
defender á un gobierno qui  ̂ para atacarlo, cuando so 
procede con conciencia y  dignidad, la natural suspi­
cacia presume y  supone la mas sumisa dependencia. 
Todo-artículo, toda frase, suelen interpretarse, aun 
por quienes lo contrario conocen, como pensamiento 
del gobierno; de donde frecuentemente proceden er­
rores de trascendencia, polémicas ingratas, reclama­
ciones apasionadas y  deducciones torcidas. Pidense 
al periódico esplicaciones que no puede ó no debe  
dar; atácasele, y  la delicadeza le veda hacer uso de  
armas que tiene de sobra y  á mano; y  colócasele 
bajo la dura presión de faltar á la circunspección re­
querida, si hostigado habla, ó de pasar por argüido y  
concluso, si paciente calla.

Por manera que lo que en un sentido se  hace e s -  
cusado, en otivi'csulta embarazoso y  comprometido.»

en N axos muchos recuerdos históricos que parecen  
la consecuencia de e sa , ficciones. V enecia en 1207, 
tres años después de la toma de Constanliiiopla por* 
los cruzados, y  en el momento en que varios caba-‘ 
fieros franceses se hadan príncipes de A c a y a , du­
ques de Atenas y  de Modon, Venecia, d igo, permitía 
á sus vasallos conquistar en provecho suyo las islas 
Cicladas, que recibiera esa  república cuando se d e s ­
moronó el imperio griego. Marcos Sañudo, atrevido  
guerrero que v o lv a  de las cruzadas, y  que se  halla­
ba arruinado por el juego y  las m u jeres, reunió com­
pañeros licenciosos como él, pidió á  unos judíos algu­
nas malas em barcaciones, y  una noche de carnaval 
salió del muelle de los Esclavones. Su desem barco en 
Naxos se  ofectuó sin ninguna resistencia, y  ú poco 
ttcmpo edificó el castillo que domina la ciudad, creán­
dose él mismo duque del Archipiélago. Algunos hijos 
menerres de la familia Grlraaldi admitieron feudos de 
Sañudo, y  le ayudaron á defenderse y  aumentar sU 
dominio, sin olvidarse de sí mismos en el reparto. A 
póco tiempo edificaron entre las murallas del castillo 
varias casas con sus correspondientes almenas, y  en 
los valles y  otros puntos no pocas casas de campo á 
la moda italiana.

Los nuevos dueños principiaron á darse una vida 
alegre, y  en cuanto al pillaje no habia dificultad, pues 
podían elegir entre las campiñas sarracenas y  las po­
sesiones conservadas por los bizantinos. Los Grimaldi 
no tardaron en olvidar fiis lagunas y  el Riallo en eu 
guarida de N axos, que muy cu breve fué el depósito 
de las riquezas y  de los cautivos do ambos sex o s de
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Fácilmoiitc se coinprcndc qne no proceden en rigor 
las csplícaciones que anteceden. Ni la publicidad 
mas amplia que pueda un ministerio adoptar por^is - 
lema, lo cual, como mas do una vez liemos tenido 
ocasión de decir, está muy lejos de suceder con el 
gabinete actual, ni las dilicullades de ciertos com­
promisos no difíciles de evitar en un periódico mi­
nisterial, bastan á justilicar la desaparición de un 
diario de estas circunstancias; ó si bastan, lo que 
vendrán en último resultado aprobar, será, que no 
deben existir periódicos ministeriales, lo cual vale 
tanto como negar para gobiernos y para oposiciones 
la utilidad y la gran conveniencia de la controver­
sia y de la discusión

Unicamente como un último tributo de adhesión al 
ministerio, podemos comprender las palabras del 
Orden, que en ese supuesto correspondería con una 
generosidad verdaderamente notable á la ingratitud 
con que, según todas las apariencias, se le ha trata­
do en esta ocasión.

Algo mas significativo es el siguiente párrafo del 
artículo de nuestro colega:

«Quizás á los lectores les ocurra alguna otra razón 
(lo congruencia, que nosotros en la brevedad de estas 
indicaciones omitimos: en todo caso vendrá á com ­
pletar sujtilcio sobre el partido que con séria reflexión 
hem os adoptado.’»

Estas palabras abren el campo á todo genero ¡de 
conjetui-as. Algunas razones ha habido en efecto 
que podrían esplicar, nunca justificar la medida de 
(pie el Orden ha sido objeto. Algo se ha hablado en 
Madrid de desacuerdos sobrevenidos á causa de 
ciertos juicios emitidos por el Orden, y  que no eran 
flivorables á ciertos actos de alguno de los señores 
ministros. Conviene sobre este punto recordar, que 
sobre haber sido aquellos juicios para nuestro cole­
ga asunto puramente incidental, no han versado 
tampoco sobre cuestiones de esas que pueden esta­
blecer una inconpmtibilidad absoluta entre un pe­
riódico y un ministerio. Seria por consiguiente pre­
ciso, y  no tenemos datos suficientes para creernos 
autorizadosá jiensarlo, reducirla cuestión á los lími­
tes estrechísimos que le  daría un amor propio lleva­
do Iiasla el úílimo punto do la exageración, para 
aceptar como buena aquella esplicacion.

Las esplicaciones del Orden pecan, según se ve, 
de reservadas, y aun por eno mismo hacemos á nues­
tro colega la juslicia de creerlas dictadas por la de­
licadeza mas cumplida. No nos eslenderetnos mas 
sobre este asunto, que eon la desaparición del Orden, 
cuyo último número ha sido el de ayer, carecerá de! 
mejor medio para ofrecerse con toda claridad á los 
ojos del público.

Al decir de algunos de los periódicos que se lian 
ocupado de este asunto, parece cosa resuelta que 
el ministerio no piensa sustituir el periódico que fe­
nece con otro nuevo órgano de sus ideas y de su 
pensamiento en la prensa, contentándose con hacer 
uso de las columnas de la Gaceta siemjire que lo 
estime por conveniente. Si efectivamente es esto 
cierto, se habrá realizado uno de los temores 
que manifestábamos ayer, el de que se quiere tam­
bién poner término á la discusión en el terreno de 
ía prensa. Cerrada la tribuna y abandonado el ter­
reno d é la s polémicas períodislicas, ¿qué vestigio 
quedará entre imsolros de Jai existencia de iin go­
bierno representativo y parlamentario? No teme­
mos, debemos repetirlo, que se  realice la esperan­
za que en esto se haya acaso fundado de que los 
periódicos de la oposición se combatan entre sí. 
Contra ese lemor hay un obstáculo que ninguno 
querrá desmentir; el patrioÉ&mo de todos.

Pero, ¿qué será la Gaerta convertida en órgano 
de las ideas del gobierno»? iDebemos creer que ven­
drá á ser lo que el Monitor fran cés: una colección 
de comuniqués, los llamaremos por su nombre ori­
ginal , ya que tan recio parece soplar el viento de 
aquella parle , cuando hasta lo mas menudo se co­
pia. Solo falfaria que se declarase oficial la lengua 
francesa para que la copia fuese completamente pa­
recida.

Tal vez,sin  embargo, no sea ese el pensamiento 
del gobierno, que acaso sustituirá la plaza que el 
Orden deja vacante con algún nuevo periódico. Tal 
vez la España, que muchas veces compartió con 
aquel diario las fatigas de la campaña, quedará en­
cargada de la empresa de sustentar sola el campo 
ministerial. Estas, como se comprende fácilmente, 
son meras congeturas, que el tiempo confirmará ó 
destruirá.

El Orden concluye su articulo de despedida con 
las siguientes palabras:

«El Orden desaparece sereno, sin amargura ni va­
nagloria. Se despide del público con e! respeto que 
siem pre lo ha profesado; d e s ú s  suscrilores, con

Oriente; pero á lln de conservar aun e l recuerdo do 
BU origen, y  para restablecer un límite entre los va­
sallos griegos y  los señores de pura ^.angre latina, 
conservaron su traje veneciano mientras que sus es­
posas ó concubinas, italianas, griegas ó árabes, cada 
una lom óellrajeqn e mejor le acomodó, y  lasdeN a.xos  
inventaron un vcslidoprovocador, mezcla del traje de 
Europa y  det de A sia. Buranle mas de dos siglos los 
patricios de N axosn o  fueron inquictadospor nadie, y  
molestaron impunemente á sus vecinos. Los descen­
dientes de Sañudo desde el año de 1453, en e lm o -  
m cnto'eii que Mahometo había destrozado y  hecho 
trizas aquel miserable imperio de Oriente que y a  no 
Se componía mas que de Conslanlinopla, espacie de 
club charlatán, cobarde y  cruel, comprendieron que 
la partida era desigual, y  en su consecuencia cesaron 
de com eter desafueros y  robos, manteniéndose á  una 
distancia respetuosa del león.

Empero esa prudente conducta no les salvó. Al 
lado de la antigua nobleza conquistadora, v i \ ia  en 
Naxos otra aristocracia no m enos orgullosa de sus 
pergaminos, quo pretendía descender de los Paleólo­
gos, y  que era una aristocracia griega. Los latinos 
habían dejado libres á los griegos, contentándose con 
espulsarlos d e  la fortaleza de la isla; pero el cisma 
que dividía las iglesias de las dos naciones, cisma 
que los latinos atribuian á la vanidad griega, y  que 
los griegos alribu'an a su turno á la ambición de 
Roma, llegó á ser el obstáculo contra el cual se estre­
lló lodo proyecto de fusión entro las razas. Los grie­
gos, heridos por el desprecio de los vencedores y  
por sus pretensiones á la ciencia teológica y  literaria

graliUid; y  de sus colegas en la prensa, con la consi­
deración debida al talento.»

Por nuestra parte, acogemos en lo que tienen de 
deferentes y amistosas, no en lo que tienen de li­
sonjeras, las espresiones de nuestro colega, y  le 
reiteramos lealmente la espresion de lodos los sen­
timientos que ayer manifestamos.

Üstaiico del tnDaco y medios de reem ­
plazar sus productos.

ARTICULO CUARTO (I ) .
ARGUMENTOS ALEGADOS EN FAVOR DEL ESTANCO) JMPUG- 

NACION RAZONADA.

Hemos hecho algunas indicaciones de las causas 
que han podido contribuir á que hayan pasado poco 
apercibidas las funestas consecuencias del estanco; 
pero pudiera creerse también que, menos en la 
esencia de los principios económicos generalmente 
admitidos, que en el espíritu de imitación á los sis­
temas estranjeros con que algunos hombres se em­
peñan en dirigir la administración de nuestro país, 
consiste ese descuido o falla de resolución en aco­
meter la reforma, ó mas bien dicho , en abolir un 
tributo que, por respetable que pudiera hacerlo su 
antigüedad, es á todas luces depresivo y cruel bajo 
todas las fases filosóficas que hemos espuesto, agre­
gándose la escesiva exageración con qué siempre y 
en todas ocasiones se ha querido presentar su im­
portancia.

«Seguimos en este punto el sistema de la Fran­
cia,» han alegado, entre otros de sus argumentos, 
os paladines del estanco, y  ciertamente asi lo han 
lecho; pero con la particularidad de no imitar a l ' 
menos las pequeñas reformas de aquel país, por no 
ener siquiera la suerte de acertar en algo bueno 

entre lo mucho que se copia y  adopta de nues- 
ros vecinos. Y tal ha sido el encanto y la preo­

cupación en adherirse á las cosas estrañas, que 
no han fallado individualidades que han elogiado 
y  defendido el estanco del tabaco, aduciendo co­
mo razón inconteslable, que !os franceses lo con-- 
servaban’, como si aquella nación, por muy su­
periores que sean sus adelantos y  la civilización 
que la caracteriza , pudiese estar siempre inspirada 
del acierto, y  sus gobiernos no estuviesen sujetos á 
los errores, de los que no se han librado nunca ni 
ellos ni los de ningún pais, por efecto de esa imper­
fección inherente á la naturaleza humana; y como 
si los españoles nos hallásemos en completa igual­
dad de circunstancias, y  debieran creerse aplica­
bles ciertos principios que, si en una parte pueden 
ser buenos, en otra podrán ser muy perjudiciales, 
atendida la diversidad de causas; y  sobre todo por­
que es decoroso y conveniente en una nación alcan­
zar el (lia en que haya ideas propias y  firmeza para 
llevarlas á ejecución, cuando estén aconsejadas 
por el convencimiento de su bondad y por la exi­
gencia de los tiempos.

Pero hay que tener también en cuenla que en 
Francia su activo y próspero comercio, su vasta y 
adelantada industria, su numeroso ejército y su 
marina, no menos que su popularizada instrucción, 
ofrecen trabajo y recursos á los brazos que sobran 
á la agricultura de la numerosa masa del pueblo; 
que sus conquistas en Africa abrieron un nuevo y  
esíenso campo.á todos estos elementos de acción, y 
ni por los Alpes, ni mucho menos por los Pirineos, 
no debe temer que el contrabando la invada con las 
manufacturas de sus vecinos á disputar el mérito y  
baratura de los productos de sus fábricas. Ademas 
en Francia (y no entraremos en las consideraciones 
que ofrécela cosecha del tabaco de la Lorena), sobre 
estar permitido el cultivo de esta planta, repartién­
dose anualmente por el ministra de hacienda el nú­
mero de aranzadas de tierra que debe destinarse en 
cada departamento á este ramo de industria agríco­
la, distinguiéndola cou los nombres de natural y 
facticio, está regida por una legislación suave, por 
la que no se imponen mas que determinadas mullas 
pecuniarias á los fabricantes ó espendedores, redu­
ciéndolos únicamente en los casos de insolvencia á 
una detención que no puede pasar de un año, con­
forme su ordenanza de 28 de abril de 1816, mo­
dificada por las de 12 y 15 de febrero de 1855. 
Estas observaciones, comparadas con las que se 
pueden hacer respecto de nosotros', hacen ver el 
alucinamiento y falta de examen con que en Espa­
ña se procede, ya en querer aclimatar precipitada­
mente administraciones exóticas, ya en esa especie 
de purismo en parodiar ó asimilarse á ciertas c o ­
sas, y  cuán distante se está también de ponernos 
en paralelo con la Francia para caminar en pos

(t) Véanse nuestros números del 28, 29 y 3i lie julio.

de algunos de sus principios económicos, y  hasla 
la diferencia con que en ella se sostiene y adminis­
tra la renta del tabaco.

Si no fuesen estas las causas que hubiesen podi­
do inducir á la conservación del estanco, diriamos 
qne solo la fuerza de la costumbre, que cautiva mu­
chas veces la razón de las mas ilustradas personas, 
ó el hábito de los usos inveterados, ó ese apego é 
inclinación que comunmente se tiene á las cosas 
primeras que uno ba visto y con que se ha criado, 
han sido el obstáculo para que no se baya mirado 
esta cuestión con la preferencia y eficacia que re­
claman imperiosamente las gravísimas trascenden­
cias de su influjo. Mas si en los tiempos de su ori­
gen y  aun después, las causas que hemos indicado 
ó cualesquiera otras, unidas al atraso de los conoci­
mientos y al dominio de objetos circunstantes y, si 
se quiere, de consideraciones en la esfera política, 
han podido preocupar la razón, ó poner un límite 
á la voluntad, ahora que una acción libre y desem­
barazada, que los desengaños de la esperiencia y la 
perfección del saber han reemplazado los errores é 
inconvenientes de que se ha participado en épocas 
anteriores, es un abandono deplorable tolerar este 
monopolio tan impropio de tiempos ilustrados, como 
contrario á los buenos sentimientos de humanidad y 
justicia, que reprueban las aspiraciones del siglo y 
el fomento y prosperidad de los intereses públicos.

Podráse contestar á estas ideas con aquella má­
xima generalmente aplaudida, de que «hay que 
«proceder con mucho pulso y detenimiento en la 
«abolición y cambio de los tributos, ya por las di- 
«ficullades que ordinariamente ocurren en el trán- 
«sito de un sistema á otro, ya por las trascenden- 
«cias que se derivan siempre de la novedad, ma- 
«yormente cuando los antiguos se hallan sanciona- 
«dos por largos años de existencia y de tradición.» 
Esta doctrina es ciertamente muy atendible, y  debe 
apreciarse en macho en todos los proyectos finan­
cieros que puedan producir gran sensibilidad en la 
administración pública.

Pero dejando para mas adelante el manifestar 
que la abolición del estanco del tabaco no ha de pro- 
(lucir ningún otro proyecto que afecte á los intereses 
generales, ni cause la repugnancia y peligros que 
suelen producir los cambios de otra especie, debe­
mos osponer, relativamente á esta misma máxima, 
que las reformas en el sistema tributario son tam­
bién una consecuencia imprescindible y  muy inme­
diata de los cambios políticos, porque las revolucio­
nes, consideradas como un medio de llegar al mejor 
bien posible, tienen por objeto el triunfo de los es­
fuerzos sociales para mejorar su condición, y  todos 
los conatos y medios que so emplean á este fin nun­
ca dejan de ir acompañados del deseo, de la espe­
ranza de que se aliviarán sus males, rotas que sean 
las trabas que, con fundamento ó sin é l, sojuzgan 
opresoras á la libertad pública y á los intereses ge­
nerales, y  en cuanto se mejore el mal estado de la 
liacienda pública, y  mas que todo, la falta de dine­
ro, que suelen ser casi siempre los móviles princi­
pales de las revueltas, ó cuando menos las situacio­
nes mas oportunas para que sean esplotadas por

Señores redactores de la Nación.

agentes de distinto órden.

se  resignaron y  esperaron con paciencia la hora de 
sacudir el yugo, manifeslando sin embargo una hu­
milde sumisión. La caída y  la ruina de su patria sa­
tisfizo en ese  punto sus odios y  rencores, de modo 
que preCeriendo entonces el mufii al papa, y  querien­
do mejor obedecer á enem igos declarados que á her­
manos disidentes, diputaron á  su obispo para ir á ha­
blar al sultán. L os turcos, recibidos en la isla, esta­
blecieron en ella un bajá, quien permitió á sus habi­
tantes gobernarse á su fantasía.

Cada pueblo conservó su posición adquirida: los 
Grimaldi continuaron diciendo la misa en latín, mofán­
dose do los papas y  de los mongos griegos, mientras 
que los paleólogos cantaron mas alto que nunca el ofi­
cio en griego, titulándose á su fantasía losi r̂imeroshi- 
jos de la iglesia y lospedagogos del mundo. Las dos ra-. 
zas rivales vivieron asi una después de otra, conteni­
das por la pipa del bajá, quien la presentaba en medio 
de ellos como la vara de la juslicia cuando se presen­
taban circunstancias diííciles. Los alborotos de laM o- 
rea no cambiaron en nada la situación; el bajá se  v o l­
vió á Conslaiitinopla, de modo q u e , griegos y  latinos 
hicieron el comercio y  las correrías, csi)erando que el 
buen éxito ó la derrota de la causa helénica diese á 
Naxos ó la media luna ó un gobierno nacional.

Cuando se  penetra en la ciudad de Naxos ó en el 
interior del pais no [¡uede uno m enos de hallar cons­
trucciones, como sucede en Rodas, cuya arquitectura 
se pone • en plena edad niodia; pero la elegancia ita­
liana ha corregido y a  el dibujo en N a x o s, ha varia­
do las formas, haciéndolas redondas; y  las casas, no 
obstante que la mayor parte de eUas cuentan cerca

Las demostraciones mas ó menos agresivas de 
los pueblos en punto á intereses, no se presentan 
engañosas como en política; son el verdadero reflejo 
del estado económico del pais, porque cuando el es- 
ceso ó desigualdad de contribuciones y  los estravíos 
y desorden déla administración absorben el produc­
to de sus capitales sin que se aumenten ni allanen 
los medios de reproducirse, su situación deja de 
ser pacífica por la ley imperiosa de la necesidad, y 
cadá cual ansia salir de ella creyendo que en el 
cambio de las cosas encontrará el remedio de sus 
males y principio de un tiempo mas feliz. A no me­
diar estos fines tan inherentes á la condición huma­
na, la historia de las sediciones no ocuparla tantas 
páginas, y  nadie probablemente hubiera intentado 
subvertir en ningún tiempoel orden délos gobiernos, 
porque si alguna imaginación turbulenta se hubiese 
arrojado á invocar el ausilio popular para tan atre­
vidos proyectos, sus predicaciones se hubieran infa­
liblemente perdido en el espacio. J. S.

El Sr. D. Luis Sagasti nos ha remitido para su 
publicación el siguiente coa\unicado:

Señor director de El Diario Español.
Mi respetable compañero: Ruego á V . se sirva dar 

cabida en las columnas de su ilustrado periódico á 
la siguiente comunicación, que he dirigido á los re­
dactores de la Nación, á cuyo favor queda anticipada­
mente reconocido su afectísimo y  atento servidor 
Q. B . S M.

Lms Sagasti.

de qui jientos a ñ o s , indican el progreso de un pue­
blo m as adelantado en eivilizacion que los caballeros 
de San Juan de Jesusalen.

Las casas, con sus ventanas góticas, están am ue­
bladas do baúles de encina, da camas con columnas, 
de sillones esculpidos, con espejos d e V e n e c ia ; las 
vigas también están llenas de hermosos esculpidos; y  
en lili el crislai, ó mas bien el vidrio de esos tiempos, 
y la vagilla de barro italiano del siglo XIV, guarnecen 
los bufetes. Para ir á la ciudad, situada sobre la roca, 
hay quo lomar un circulo estrecho y pendiente; pero 
una vez alli, y  cuando e l viaj'jro ha recorrido el la ­
berinto de calles tristes y  tortuosas c ûe rodean c! pie 
de la ciudadela gótica, y  luego que se  ven  desde el 
parapeto las columnas del templo de B aco , el con­
traste es sorprendente, pues es.is ruinas del arte grie­
go , esos escombros de los tiempos feudales, confun­
didos y  contemplados por un hombre de nuestra edad, 
comunican al alma una lección directa y  una adver­
tencia mucho mas sev era  q u e pudieran dar todas las 
frases filosóficas de los libros.

Luego que recorrim os ú Naxos durante ocho días, 
y  luego que visitamos todos los contiguos palacios, ó 
mas bien castillos, después de subir y  bajar aquellos 
montes y  cazar en sus llanuras, principiamos á suspi­
rar por que llegase pronto e l dia de marcha. No sa­
biendo y a  á dónde ir, y  tciii-ondo aun que permane­
cer alli la fragata, tomamos Ja costumbre de ir á una 
media legua de la ciudad á una tabei'na ocupada por 
un inallés. Ese hombre habja establecido á nuestra 
llegada una labenm  en donde, hallábamos limonadas, 
vino, café, pipas y  tabaco pey: fumado.

Mis apreciablcs amigos y  antiguos compañeros: Al 
ceder á V ds. la dirección y  la propiedad del periódi­
co titulado la Nación, á cuyo frente tuve la gloria de 
constituirme en las difíciles circunstancias de 1849, he 
de suplicar á V ds. que al continuar una obra en que 
con tanto celo , perseverancia é ilustración me han 
ayudado, me ayuden también á cumplir un deber que 
me liga con el público que m e ha favorecido, y  espe­
cialmente con lodos los hombres políticos que han te­
nido con el citado periódico relaciones de simpatía ó 
de urbana polémica. E ste deber es el d e hacer paten­
to á todos el poderoso m otivo que me ha conducido á 
retirarme de la discusión escrita, de la defensa activa 
y  personal de unas doctrinas en que estriba la fé de 
mis primeros años, y  que espero conservaré intactas 
hasla el sepulcro.

Desde las primeras reuniones que los representan­
tes de la prensa política de Madrid celebraron d e s ­
pués de la publicación del real decreto de 2 de abril 
de este año, sostuve la opinión de que la libertad de 
escribir consagrada en la constitución, quedaba pri­
vada de la garantía del jurado, mientras el gobierno 
se reservase la facultad de prescindir de este cuerpo 
respetable, y  lo que es mas, de desairarle á su bene­
plácito. Con esta inseguridad que debia amenazar 
constantemente , sin tregua y  sin recurso, la misma 
existencia de la prensa, creí que pocos servicios po­
dría prometerse el pais de una institución puesta á 
merced del poder y  obligada á guardar silencio so­
bre puntos determ inados, al paso que dejándole 
cierta anchura en otros de menos interés, se  le daba 
una independencia ficticia y aparente, que argüía la 
aprobación de lodo aquello que no censurase.

Una posición tan dudosa y  precaria , ni se  avenía 
con mi carácter , que tal vez peque de demasiado 
franco , y  que con la ley  en la mano , con la firmeza 
en el corazón y  eon la templanza en los labios, difícil­
mente se  contiene, cuando cree llegado el caso de  
hacer oir su voz animada por el deseo del bien co­
man. Mientras iio se  ha tratado mas que de peligros, 
alli he estado impávido en la brecha ; pero otra cosa 
lay que me descorazona mas que los peligros: la con­
vicción de que todos mis esfuerzos han de ser esté ­
riles; á osla idea, confieso que no me es dado resistir. 
Un suceso reciente ha demostrado la realidad de mis 
pronósticos. Un jurado independiente , compuesto de 
los hombres mas ricos de la ciudad mas rica de E s­
p añ a , ha declarado inculpable un artículo de cierto 
periódico de nuestra comunión. Este fallo no le ha 
salvado, y  el periódico ha sido suprimido precisa y  
espresam enle por el mismo articulo absuelto. Este 
ejemplo no pudo menos de confirmarme en mi primi­
tiva resolución.

U stedes, mas animosos, h.an creído que todavía, á 
pesar de todo, á fuerzadepaciencla y  de lino, podían 
continuar ilustrando la opinión pública y  mantener el 
fuego sagrado, que cubierto ahora, algún dia h a d e  
resplandecer de nuevo en bencficiodel trono constitu­
cional y  d éla  prosperidad de los pueblos. Yo envidio 
esa  noble confianza que á V d s, anima con respecto  
á los medios; por lo que toca al fin, y a  sé  yo  que la 
Providencia lo tiene decretado.

Yo m e considero inútil, y  por esto me retiro. La 
causa del verdadero progreso por la vía legal, que 
es la bandera que hemos levantado, poco perderá 
con mi ausencia, cuando son V ds. á quienes se la en­
trego pura de toda mancha. Asi sabrán conservarla, 
porque esta es la condición que recíprocam ente nos 
propusimos y  aceptamos al estrecharnos la mano. Tal 
vez cl gobierno llegue á conocer la recta intención que 
une al partido progresista, su amor á la reina, su 
decisión por cl órden público, sus servicios á la patria, 
su respeto á todos los derechos y  á todos los intereses 
sociales, y  entonces sea con la Nación mas justo y  
mas tolerante. Con la sola tolerancia, con el uso do 
armas ig u a le s , nos contentamos, y  Dios hará lo 
demas.

Concluyo, amigos míos, repitiendo á V ds. mi súpli­
ca de que cuando llegue el caso se  sirvan hacer par­
tícipe al público de estos mis sentim ientos y  de las 
causas de ima separación que me es  dolorosa; pero 
que, según son Vds. buenos testig o s , no he podido 
decorosam ente evitar, cabiéndom e en cambio lu sa­
tisfacción de que, lejos de haberse relajado los víncu­
los de amistad que nos unen, quedan todavía mas es­
trechos por esta circunstancia.

No duda que accederán V ds. á su d eseo es le  su mas 
afecto amigo y  servidor Q. B . S . M.

adelante parece que el gobierno no tendrá mas ór­
gano oficial que la Gaceta.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba, 
con fecha 4 dcl corriente m es, participa que continúa 
sin allcracioii la tranquilidad pública en el territorio 
de su mando.

En la parte oficial insertamos el decreto orgánico 
de teatros que publica la Gaceta de ayer.

Parece, según dice la España, que el señor minis­
tro de la guerra ha dispuesto que el hospital militar 
de esta córte sea  regido por administración, en lugar 
de que en el dia lo está por contrata.

La Gaceta publica la nota oficial de lo que ha pro­
ducido hasta el dia la suscricion para construir el h o s ­
pital de la Princesa, la cual asciende á 3.461,161 rs. 
20 mrs.

Tenemos motivos para asegurar, dice la Epoca, 
que el gobierno se ocupa del proyectado ferro-carril 
de Estremadura. H ay negociaciones pendientes y  
m uy adelantadas acerca de esto con el gabinete d e  
Lisboa, y  no seria eslrano que pronto viésem os la 
concesión de esta linca, destinada á unir á las dos na­
ciones d é la  península.

Ayer por la mañana recibimos la comunicación 
siguiente , que nos ha remitido el señor gobernador 
de la provincia, y  que publicamos con la mayor sa­
tisfacción:

<»Gobíerno de la provincia de Madrid.— Nunca se  
ha apelado en vano á la filantropía del vecindario de 
Madrid , y  especialm ente de las señoras que se  con­
sagran al alivio de los desvalidos con una caridad al­
tamente recom endables. En el dia se ofrece una nue- 
va  Ocasión de demostrar esos nobles sentimientos. Se  
está montando el nuevo hospital de homb’res incura­
bles, que tanta falta hace en esta cap ita l; y  con ob­
jeto de economizar gastos y  que pueda abrirse cuanto 
a n te s , m e permito invitar á las señoras que quieran 
encargarse gratuitamente del cosido de algunas preii. 
das do ropa blanca y  de color para dicho estab leci­
miento, á cuyo fin pueden servirse hacer los pedidos 
á la superiora de la casa de m ujeres incurables, situa­
da en la calle do A m an iel, donde están en corle  las 
piezas necesarias.

Esta será una verdadera limosna útilísima para el 
establecimícntó , y  honrará en estrem(> á las señoras 
que, á pesar de su posición s o c ia l, se  dignen ocupar­
se por si ó por sus familias en vestir á ios ancianos 
pobres y  desvalidos , conservándose sus nombres en 
la casa como grato recuerdo de personas benéficas.

Madrid 30 de julio de 1852.— Melchor Ordoñez.»»

L uis Sagasti.
Madrid 10 de julio de 1852.

agua.

El Orden anuncia ayer su cesación en la prensa 
periódica. El diario semi-oflcial no se refunde en 
ningún otro órgano, puesto que avisa que sus sus- 
critores, cuyo abono no haya terminado, tanto en 
Madrid como en provincias, acudan á donde se sus­
cribieron para entregarles el alcance que resulte á 
su favor.

Diversos comenlarios circulan sobre este suce­
so, que no creemos deber reproducir. De hoy en

La situación de ¡a casita nos agradó, pues colocada 
cerca do las ruinas do un castillo á la orilla del mar 
y  á la salida de una barranca con mucha arboleda, 
servia de pumo de reunión á los cazadores, ú los tu­
ristas y  á los coleccionarlos, que iban á  esperar allí 
las chalupas de la Fleur-de-lis. Desde la azotea veía­
mos fumando nuestra pipa la llegada ó la salida de 
las barcas que iban de una isla á otra para cambiar 
sus mercancías. Las mujeres, como los niños, tra­
bajan con mucha actividad para embarcar galleta, 
frutas, cebollas, higos, pasas y  algunas barricas de

Un dia un aspirante comió en la taberna un poco 
de miel del monte Himeto, que acababa de recibir el 
maltés, de modo que corriendo la noticia de que la  
miel era esquisila, todos se  dirigían á casa del m altés 
para sentarse un ralo á  la sombra y  com er un pialo 
de miel. En efecto, lodos íbamos juntos y  á la m is­
ma hora, y  luego que nos vela el tabernero salía á 
nuestro encuentro, y  nos servia inmediatamente nues­
tra correspondiente ración de miel.

Una tarde, de vuelta de la caza y  deseoso de to­
mar algo, me dirigí á la casita del m alíes antes de la 
hora acostumbrada. El dueño estaba ausente y  solo 
hallé á la criada, que hilaba á  la puerta. Al verm e 
dejó de hilar y  me preguntó por medio de señas lo 
que quei’ia, y  yo  le contesté por señas lambicn que 
deseaba im plato de miel. Luego que comprendió sa ­
lió de la casa, y  yo m escn lé  cerca de una m esa pa­
ra preparar de antemano la suma de (¡aras que oom- 
ponia el valor de la miel. Todos saben que el para 
es una moneda turca tan delgada y  tan ligero, que

EXAMEN DE LA PRENSA.

Todos los periódicos examinan ayer los estados de 
recaudación que publico la Gacela de antes de ayer.

El Clamor, aludiendo á que los periódicos minis- 
tdhiales cantan plácemes al gobierno cuando la re­
caudación se aumenta, se espresa asi:

«¿Qué dirán hoy al ver en la Gaceta el triste cua­
dro de la recaudación de junio? O tendrán que des­
mentir sus apasionados elogios, ó habrán de lanzar 
una censura contra cl gabinete por 1.a disminución de 
los ingresos. Los qtie consideran la alza como un mé­
rito eslraordinario digno de encomio, han de estimar 
por fuerza la baja como una_̂  falta vituperable. S i e n  
este último c a só se  permite escusar la falta, no puede 
prohibirse en el primero reducir á  su valor positivo 
una recaudación cuantiosa y  favorable en la aparien­
cia. H aya sobre lodo ilación en las ideas, é impar­
cialidad en losjuicios.

Desventajosa ha sido la recaudación de junio bajo 
lodos sus aspectos. Comparada con la del mismo ules 
de 1851, aparece un déficit de 4.666,878 rs. 10 mrs., 
pues aquella consiste en 99 .520,744 con 21, y  esta  
subió á 104.187,622 31 , entro cuyas cantidades 
existe la espresada diferencia en baja, tanto mas 
reparable cuanto que cl ministerio figuró en los pre­
supuestos corrientes una mejora de productos tocan­
te á todas las rentas y  contribuciones susceptibles de 
ella. Todavía es mas desastroso cl resultado según la 
parificacion de los ingresos efectivos con los presu­
puestos. La administración calculó que cobraría 
107.381,692 rs. 15 m rs., y  no ha recaud.ado mas 
que 98 .693,908 23, ó sea 8 .688,053 rs. 24 mrs. 
menos.»»

La España dice lo siguiente:
«La Gaceta publica ayer el estado de la recaudación 

correspondiente al m es de junio último. Su resultado 
es menos satisfactorio de lo que debia esperarse, so­
bre lodo si se atiende al briiiantísimo qué ofreció la 
recaudación en m ayo. Comparados los guarismos de 
la de junio con los do la del mes equivalente en 1851, 
aparece una diferencia en menos de 4 .666,878 reales 
10 mrs.

Entrando en los pormenores de la baja, se v e  que 
ha recaído principalmente sobre la parte mas sensible, 
es decir, sobre los ram os indirectos: la contr ibución de 
consumos ha rendido dos millones y  medio menos 
de lo que se esperaba; en la de aduanas es  mucho 
mas notable todavía la diferencia , pues asciende á 
nada menos que á 5 .444,597 rs. 25 mrs.: y  lo q u e e s  
peor aun, es que, con relación al mes de junio do 1851, 
se  advierte en el d el presente año una baja de mas

un soplo la hace volar. Los orientales y  los judíos la 
cuentan con una rapidez sorprendente; pero la ope­
ración es  m uy difícil para un europeo, que no puede 
salir del apuro sino mojando el dedo y  cogiendo una 
por una esas piezas como si fueran obleas.

Yo estaba preocupado eon mi cuenta, y  creí oir uii 
cuchicheo detrás de m i; pero no puse atención y  me 
cegué en reunir dquellas malditas paras. Entonces vi 
un plato de miel que Una pequeña y  blanca mano de­
jaba delante de mí casi temblando. Primeramente, sin 
saber por qué, cogí aquella hermosa mano, levan­
tando la cabeza, y  me v i como deslumbrado. U najó- 
ven hermosura parecida á xma inmortal, permanecía 
como absorta delante de m í: era en verdad una cria­
tura encantadora. Su estatura era regular; llevaba 
una pelliza guarnecida con pieles finas ajustada con 
un chal alrededor dcl cuerpo; su garganta estaba  
libre bajo la túnica entreabierta; en ia frente llevaba 
una lela color de púrpura en guisa de turbante; su 
cuelío de cisne se hallaba inundado por lindas trenzas 
de un hermoso pelo; sus pies llevaban unas chinelas 
de hada, y  en lodo su aire se  veia ese atractivo en- 
cantaíjor que solo se encuentra en Grecia, y  mas par­
ticularmente en las islas. Yo no pude hablar; pero mi 
alma, exaltada por la poesía de Homero, comunicó 
á mis labios las súplicas do U lises á Naiisicaa i «Yo 
me arrojo á tus pies si eres una divinidad del Olimpo. 
¡Si tú habitas la tierra, entonces lu padre y  lu madre 
deben ser felices, y  tres veces fe lices, y  mil veces  
mas feliz aun aquel que pueda unir su mano á la tiiyR 
á costa de su fortuna!»

(S$ continuará.J

Ayuntamiento de Madrid



El; Diario Español, domingo i.” de Agosto de 1852.
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^ nfrecer en ciertas cuestiones dudas razonables, 
| ; r ± c <  e lo mismo con lo priüca: ulú oslan los jua- 
. inós que dicen mucho mas c.orUmonte de lo que 

i , ivcndria saber. Soraejanle oslado de cosas no pue- 
d > ser muy du, adero, y  por mas que los nilerescs 
nrlvSo”  opongan obsta cu os a reformas juiciosas, las 
Sor,lias se harán porque 1,as redan,animper,osamen- 

1 ^ ^  generales. ¿Y ({aeremos tener ferro- 
í.^rriiGs ó p o r  mejor decir con que alimentarlos sos- 
(,.nic(id(i mi sistema económico absurdo como el que 
Wene esterilizando el fértil sudo de España desde hace 
siglos?»

El H e r a ld o  concluye su articulo sobre el mismo 
asunto de este modo:

«Muy satisfactorio seria á nuestros ojos este au­
mento, si en vez de .proceder do los que han tenido las 
contribuciones, proviniese del desarrollo de la riqueza 
pública; no siendo este su origen, la ilusión que cau- 
L n los guarismos agrupados en la Gacda, muy en 
breve se desvanece, y  solo queda 1.a realidad, que por 
cierto nada tiene para el pais de grata y lisonjera.»

El C o n s ti tu c io n a l ,  refiriéndose á lo que manifestó 
en uno desús últimos números acerca do las funes­
tas consecuencias que produce el sistema centrali- 
zador que, absorbiendo en la corte la riqueza y la 
vida de las provincias, va dejándolas aniquiladas y 
exhaustas, señala como su causa, no solo á los go­
biernos, sino á los pueblos iirincipalmcnle, que han 
abdicado sus derechos. líe  aqui cómo se espresa 
acerca del medio que en su concepto podrá cortar 
el mal que deplora:

«Próximos estamos, tal vez, á unas elecciones ge­
nerales. Prepárense los pueblos para ellas, como se 
prepara el gobierno. Conciértense y esfuércense los 
hombres de bien, los sinceros patriotas para luchar 
en el campo electoral, como se conciertan y esfuer­
zan los agentes del gobierno. Comprendan que con­
tra la resistencia pacífica y legal de los electores no 
hay fuerza poderosa. Observen que en las capitales 
suele ser siempre el triunfo de las oposiciones, por­
que los electores son menos sumisos á las influencias 
gubernativas, mas enérgicos en su voluntad y mas 
resistentes contra el poder. Convénzase, por últi­
mo, de que, sin un gran sacudimiento de la opinión, 
y sin una enérgica manifestación de la voluntad pú­
blica, no pueden recobrar su fuerza las instituciones, 
su prestigio el poder parlamentario, únicos refugios 
donde puede espurgarse el mal que nos acaba y la 
peste que nos iníiciona.»

El H e r a ld o  sa hace cargo de la comunicación que 
ha publicado El üiaiuo Español de los fabricantes 
de hierro en contestación á la del Sr. Bordiu. Nues­
tro colega, como no.podía menos de suceder., apoya 
lo que nosotros hemos espuesto sobre este particular, 
diciendo entre otras cosas, que no se concibe por 
qué haya escluido de la partida 1285 cl señor di­
rector de aduanas los sifones , cuando tan espresa- 
menle se habla de tubos. Nuestro colega después 
añade lo siguiente

«No ha tenido, p u e s , el Sr. Bordiu motivo para 
llevarlos á la regla 1 .‘ de la ley  de aranceles , y  mu­
cho menos al 2.° párrafo , sintiendo todavía no poder 
conducirlos á la base !.■ de dicha ley . Claramente se 
infiere esto del tenor de esas disposiciones, puesto que 
Jiablan de mercancías de nueva invención, y  de se ­
guro los tubos no están en tal caso , ni tampoco pue­
de decirse que pcrtcnece.i á la clase de aquellos ar­
tículos que no tienen analogía con los del aran cel, y  
á los cuales se les impone por primera vez ol 18 por 
100; porque en el arancel so menc’onan ios tubos, y  
no cabe mayor analogía que la que existe entre un 
tubo y  otro tubo.

Estas razones no tienen réplica: los' sifones están 
comprendidos en la partida 638, y  debían adeudar 63 
reales en quintal; habiéndoles impuesto solo 5, con­
tra lo que dispone la base 6.® de ja ley  do 17 de ju- 
iio de 1849, se les ha hecho una rebaja de 58 rs. sin 
razón ni prefcslo, porque si bien nosotros com bali- 
mos como funesto el sistema protector, no aprobare- 
nios jamás que, siendo ley  del estado, se  infrinja: le­
jos de ser este cl medio de reformarlo, nos parece, 
al eontríftio, que se  comete un acto injustificable fal­
tando al espíritu y  á la letra del arancel precisamen­
te por hacer favor á los que, ni aun admitido el prin­
cipio proteccionista, tendrían para obtenerlo derecJio 
alguno.»

La E s p e r a n z a  dice lo siguiente acerca de la su­
presión del O rd en '.

«Tememos que nuestros colegas liberales lleguen 
hasta mirar el suceso como una especie de fatídico 
m o r i r  debem os-, pero á nosotros aun se nos figura 
que podrá ser efecto de las cercu n s ta 7ic ia s . Nos espli- 
caremos. Hallábase, según nos ha contado un amVo 
nuestro, cierto lugar de España en lo mas fuerte de • 
la reacción de 1823, cuando vino el dia de una de sus 
procesiones religiosas. Tenia que salir en esta según 
(jostumbre, un rey  n e g ro ;  pero las autoridades, nue 
debían de ser mas prudentes y  mas amigas de man­
tener la paz publica y  de proteger la seguridad p er ­
sonal que otras que después se lla n  visto, determ i­
naron que S. M. Negra no saliese por aquel año en  
que su color era muy mal mirado. Entonces uno de 
sus dependientes salió al balcón, y  habló al público 
impaciente en estos términos: S e ñ o r e s , e s te  añono sa ­
lo el r e y  n e g ro  p o r  la s  c e rc u n s ta n c ia s .

íQuién sabe si al O r d e n  le habi á sucedido lo mis­
mo! Lo cierto es  que iba á verse muy mal parado en 
la procesión de ahora. Entre los parlamentarios que 
le inlerpelarian sobre lo que se pensaba hacer v  
nosotros que, visto el atascamiento en que norias  
ultimas elecciones se  halla el carro político de Ingla­
terra, teníamos que ajustarle ciertas cuentas sobre 
cl maravilloso mecanismo de las inslítuciones de 
aquel país; entro unos y  otros, repelimos, niuv difí­
cil le hubiera sido , por diestro que fuera, salir sin 
graves coscorrones. Asi que-, la ocasión no podía ser  
mas oportuna para que se retirase de la escena Fue­
ra de que todavía queda alguno que podrá en cierta 
manera suplir su falla. Lo decimos por la E s p a ñ a  
que nunca se ahoga en poca agua.»

La Epocúy después de copiar el artículo del O rd e n  
en ijue este penodico anuncia la terminación de su 
catrera, so espresa asi;

«Tales son las únicas esplicaeiones que acercada
su desaparición nos dá el órgano semi--nfi<>ini
bínete. Respetándolas y  leíííéndohs
creemos que el púlilico se  empeñar'.
mas im porlantel Los g r a v (!r ¡n c iív e n ¿
diarios ministeriales, tales como ^
los han comprendido por desgracia ^
tos en España, no pollian i g n o S f ,  ¡'’o V S n f s ín e
la gobernación ni el actual presidente Hp I/.nio • ^
ligaos y  distinguidos periÓdis as! y

diñcil poro iit.port,anto S  ’ “H oradesu
esto ha acontecido y  k  y pÍ?  ^  Piensa. Nada de 
queda sin mas ór-iino rernní. m el ministerio 
que de vez en cuando á
vendrá á dar su apoyó la F » .» - cuestiones,
ra que protegida. ^  ̂ E l^pana, mas bien protecto-

El OiAtiio Español v ai ^
ocupan hoy de este suceso P u b l ic o ,  que se
al decretarse ia cesación dól O, T  
ha querido? ¿Ha sido por ventura eóimr i 
aun en cl mtrecho circulo en que en o 
do moverse a los periódicos ? .u  es  da-
oqi.ella rcsolu-ion i f  c ^ o n m /a  do 
pmüo do mira la prensa de oposición pno(ír<Í‘iv fr  ® 
so y  co^nrbal,rso erdro si, en' p.-ovocño'^dol

te do su único órgano en la prensa'hiiunciuria (|iie no 
está muy sano el ministerio.

El articulo del diario difunto no resuelve ninguna 
do estas dudas y  al parecer tiende á disminuir la im­
portancia política del suceso en cuestión. F ila, sin 
embargo, salta á los ojos do lodo el mundo, y  tanto 
mas cuanto sabemos que la muerto del O r d e n  es inia 
cosa resuelta y a  hace quince días. Sin negar las cau­
sas especiales y  los disgustos particulares (¡ue [Hiedan 
haberla [iroducido, nosotros hallamos para esto suce­
so una razón general y  que las domina á todas: la 
misma que hubo para la suspensión hasta ahora de 
las cortes: lo dilíc.l que es defender una política que 
ái la luz de los principios no tiene defensa.»

PAUTE mmi.
presidencía del consejo de ministros.

La reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta  
real familia continúan sin novedad en su importante 
saluden el real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E sp o s ic io n  á  S .  M .
Señora: Suspendidos los efectos del real decreto de 

7 de febrero de 1849, que crc() el teatro Español, y  
derogado en parte, y  en parte modificado el de la 
misma fecha, que fijaba la organización de los demas 
teatros del reino, hállase en la actualidad este imp ir -  
tante elemento de cultura social sin reglas á qué ale- 
nerso, y  sin la dirección y  estímulo que necesita.

Con el fin de poner término á semojante estado de  
incertidumbré, se sirvió V . M. nombrar por real órden 
de 25 de mayo último una comisión que propusiese 
los medios de dar á este ramo el impulso y  fomento 
que reclama, fundando su prosperidad en principios 
mas seguros y  practicables que los anteriormente 
adoptados. Esta comisión ha desem peñado su com e­
tido con el celo y  acierto que de la ilustración de sus 
individuos era de esperar; y  en vista del trabajo por 
ella presentado, tengo la honra de som eter á la apro­
bación de V , M. el adjunto proyecto de decreto.

Si en sus disposiciones n oseh a lla  lodo lo que fuera 
de desear para que la literatura dramática y  el arte 
escénica reciban la protección de que es merecedora 
la patria de Lope de Vega, Calderón, Moratin y  Mui- 
quez, notoria es la insuperable dificidtad que las cir- 
cunslaiiicas dcl dia oponen al buen deseo dcl gobier- 
ho de V . M., cl cual se limita por ahora ú lo que es 
posible hacer en bien do aquellos objetos, dejando 
para tiempos mas desahogados cl completo desarrollo 
do las medidas que ahora se designan.

A  dos se  reducen estas principalmente respecto de 
la industria teatral; desembarazarla do toda traba, de 
toda carga, concediéndola una base de amplia liber­
tad, sin mas restricciones que las que exige la conser­
vación de ia moral, de las buenas costumbres y  del 
órden público, y  acudir á su ausilio en determinados 
caso-i por medio de una subvención, que sea á la vez 
un poderoso estimulo para la mas acertada formación 
de las compañías dramáticas, y  un premio para la que 
sepa anteponer las nobles miras del arte a los cálcu 
los de la especulación. Y aili donde el gobierno acuda 
con este ausilio, justo es que se reserve una prudente 
intervención; intervención únicamente diiigida á ev i­
tar que eii cl repertorio de los teatros subvenciona­
dos se incluyan obras que á toda luz reprueba el buen 
gusto, y  á procurar que los espectáculos escénicos 
presenten en lo posible mayor esm ero, propiedad y  
decoro que lo que generalmente permiten á las em ­
presas sus limitados recursos.

Pero todas estas disposiciones, tomadas en ventaja 
de la industria teatral, serian estériles si al propio 
tiempo no se buscasen medios de fomciiLar la litera­
tura dramática, que es de quien aquella recibe vida, 
importancia y esplendor.

Puede España envanecerse, seqora, de que ningún 
otro pais la ha aventajado nunca en honrar á sus inge­
nios. Señaladamente desdo que en el siglo XVI c o ­
menzó á tomar la poesía dramática una forma mas 
culta y  una i nporlancia social que antes no tenia, se  
observa constantemente que lodos cuantos sobresa­
lieron en el cultivo de las letras, en sus diversos r a ­
mos, no solamoutc gozaron dol aura popular debida 
a sus obras, sino que por ellas alcanzaban (quizá con 
una sola lamentable escepcion) cargos públicos, m er­
cedes y  gracias de los proceres y  de los reyes.

Pero estos premios, que hasta nuestros dias han 
continuado dispensándose al talento, no son hoy, s e ­
ñora, en sentir del ministro que suscribe, el medí > m as 
acertado de enriquecerla literatura nacional. La m o­
derna Organización dcl estado no conserva aquellos 
cargos puramente honoríficos y  retribuidos con lar­
gueza, que al paso que aseguraban el bienestar y  sa­
tisfacían la justa ambición de los hombres do elevado  
ingenio, los dejaban en plena libertad para de dicarsc 
esclusivam enle á las tareas literarias. Hoy lodo em ­
pleo público lleva coii'igo la asidua aplicación á tra­
bajos agenos y  aun opuestos á aquel ejercicio; y pre­
miar por tal medio á un escritor es ponerle en el caso 
de abandonar la profesión en que justam ente se pre­
tendía alentarle.

Y cijmo por (ilra parto no es ella por sí sola bas­
tante á proporcionar a los que la ejercen con v erd a­
dera conciencia del arte, ni una existencia desahoga 
da en lo presente, ni una esperanza de'conseguirla en 
lo futuro, acontece que muchos, ó ia convierten a sa ­
biendas, y  acaso á pesar suyo, en m atena de pura 
especulación, torciendo las inspira clones do su genio 
por donde corren los caprichos del público, cuyogusto  
contribuyen á viciar, ó rompiendo do plano con sus 
naturales inclinaciones, se arrojan á buscar por otras 
vias, peligrosas muchas veces, lo que por aquellas no 
les es dado conseguir.

No presume el gobierno establecer ahora en toda 
su eslension los medios de obviar estos inconvenien­
tes; pero sí cree dejar señalado el camino por donde 
un dia se  llegue íi lograr que desaparezcan, creando 
en la junta consultiva de teatros una carrera especial 
donde los escritores puedan servir al estado con tra­
bajos análogos á su vocación literaria, recibir por ellos 
lina decorosa retribución, gozar del carácter y  consi­
deración de funcionarios públicos, y  no abandonar el 
cultivo de las letras, antes bien contraer, por el hecho 
mismo de ser elegidos para estas plazas, la obligación 
de seguirlas cultivando. i • > o

Los cuatro premios anuales que adem as se  estable­
cen, serán sin duda otro eficaz estímulo para los in­
genios. Uno de ellos ha parecido conveniente desti­
narlo a alentar los esfuerzos que con loable perseve­
rancia están haciendo varios maestros compositores 
por crear en España la ópera nacional. El público dá 
muestras de prestarles su apoyo, y  justo es que la 
protección del gobierno alcance, en cuanto por ahora 
es posible, al fomento de un arle, para cuya enseñan­
za sostiene el estado un eslableeim ienlo especial.

Para que la adjudicación de estos premios lleve lo ­
do el carácter de imparcialidad y  todas las garantías 
de acierto a que es dado aspirar, se  exige de cada 
uno do los ju eces un exam en critico, público y  razo­
nado de las obras que optan al premio. Asi cl caigo  
de juez de estos certámenes adquiero una elevada im­
portancia por la responsabilidad que con el público 
contrae, y  el voto que emita, todo el peso y  autoridad 
que le da su nombre puesto al pie. Asi tajnbien este  
nuevo método de fallar sobre una obra, después de 
haberla analizado sin pasión, llegue acaso con el 
tiempo a  formar una escuela crítica que ensene á 
corregir sm ofender, y  esc paso mas habrá dado la 
literatura en unojie  sus mas provechosos ramos.

Has a aquí, señora, las medidas de protección que 
pueden hoy plantearse en bien de los teatros y de la 
literatura dramática. Para llevarlas á cabo, en tanto 
que las circunstancias [u-esentan los medios pecunia- 
ri()s suiicienles, se propone la continuación de ios ar­
bitrios impuestos sobre los espectáculos y diversiones 
publiCiis no teali’ides; pues si bien por leal orden 
do 1J do mayo del año próximo pasado se mandó une 
quedaran suprimidos laii luego como se satisficieran 
ias^obligacioncs pendientes dcl esLinguido te a tro  E s -  
p a n o l, j x  c a y o  pago se aplicaron, aquella disposición 
se fundaba en que parte de dichos arbitrios pesaba so­

bre los leatriis, los cuales por el presente decreto que­
dan libros de dicho gravam en, y  cii que el resto se 
aplicaba esclusivam enle al sostenimiento de un teatro 
privilegiado en Madrid, cuando ahora se  establece  
que pueda destinarse c u  las provincias al ausiño de 
los respectivos teatros subvencionados. El impuesto 
por consiguiente ha mudado de índole, y  queda re­
ducido á lo que siempre fué; porque aquí es oportuno 
consignar que este gravámen sobre las divereiones 
públicas no es, como quizá ha podido creerse, una 
novedad ahora introducida. De m uy antiguo exislia, 
como privilegio concedido á las empresas de los tea­
tros llamados principales, las cuales tenían derecho 
de impedir todo espectáculo público que no las abo­
nase previamente la cuota por persona, ó la cantidad 
alzada que á su voluntad le imponían. N o se  hace, 
pues, ahora otra cosa que regularizar y  modificar de 
lu  modo equitativo la exacción y  aplicación de aquel 
arbitrio.

Tales son, señora, las bases en que se  establece la 
reforma de los teatros del reino; institución que, diri­
gida con acierto, es eminentemente moral y  civiliza­
dora, y  m erece por lo tanto la augusta protección 
de V . M.

Real sitio de San Ildefonso 28 de junio de 1852.—  
Señora.— A . L. R. P. de V . M.— Manuel Bertrán de 
Lis.

l i e a l  d e c re to .
Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi 

ministro de la gobernación, de acuerdo con el consejo 
de ministros, vengo en resolver que los teatros del 
reino se rijan en lo sucesivo con arreglo á las d isp o­
siciones del siguiente

DBSCltETO  O aG .A ^ ’lC O  D E  T E A T R O S .

TITULO PRIMERO.

H e  los te a tro s  e n  g e n e r a l .
Artículo 1. ® Nadie podrá construir un teatro sin 

obtener licencia del gobierno, á  cuyo fin deberá pre­
sentar préviameiite el plano del edificio por conducto 
del gobernador de la provincia.

Al t. 2. ® El gobierno nombrará peritos que reco­
nozcan los teatros abiertos actualmente al público; y  
los que aju icio  de aquellos no reúnan las condiciones 
de seguridad necesarias, deberán ser reformados, ó 
se cerraran definitivamente dentro del plazo que se 
designe.

Al t. 3. ® Los teatros pertenecientes á ayunta­
mientos ó juntas de beneficencia, se  sacarán a pú­
blica subasta, bajo de pliego de condiciones apro­
bado préviamente por cl gobernador do la pro­
vincia.

A rl. 4. ® Si en las subastas no se  presentasen 
licitadores antes del dia 1. ® de setiem bre, el gober­
nador adjudicará el teatro á una com pañía, prefi­
riendo en todo caso las españolas á las eslranjeras.

Art. 5. ® Los ayuntamientos ó juntas de benefi­
cencia lio podrán reservarse mas localidades que un 
palco de las dimensiones ordinarias.

Al t. 6 . ® En cada teatro se  reserverán dos loca­
lidades de las llamadas de órden para las autoridades 
superiores militar y  civil.

A rl. 7. ® Ni con el nombre de beneficio, ni con 
otro, podrá imponerse sobre los teatros arbitrio algu­
no para objetos agenos á,los mismos.

Art. 8. ® Nadie podrá dar iLuiciones en un teatro 
sin obtener licencia del gobierno en Madrid , del g o ­
bernador respectivo en las capitales de provincia, ó 
de la autoridad local en las demas poblaciones.

Art. 9. ® El ano teatral em pezará á contarse el 
d i a l . ®  de setiem bre, y  concluirá cl 30 de junio. 
Las compaiiias podrán sin embargo funcionar en los 
m eses de julio y  agosto, si coiivicnere a sus in te­
reses.

Art. 10. Todos los dias del año son hábiles para 
dar espectáculos teatrales, escepLuando la víspera de 
difuntos, los viernes de cuaresma, y  desde el de Do­
lores hasta el Sábado Santo inclusive, como también 
los casos e pedales en cpie cl gobierno por causa fun­
dada mando suspender los espectáculos públicos.

Al t. 11. Las empresas teatrales están autorizadas 
á rescindir sus contratos si sobreviniese alguna cala­
midad pública que las obligase á suspender indefini­
damente las representaciones.

Arl. 12. El gobierno, oida la junta consultiva de 
teatros, declarará si lu em presa se halla ó no en el 
caso del articulo [)recedente.

Art. 13. Hecha la declaración afirmativamente, 
podrá sin embargo ol gobierno obligar á la empresa 
á continuar las representaciones; puro en tal caso de­
berá iiidcmnizarlu, oyendo á la misma junta consul­
tiva.

Arl. 14. Cuando un actor ó actriz de reconocida 
fííma se retirase de la carrera escénica por haberse 
inutilizado para su ejercicio, podrá obtener del gobier­
no, oido el inforine de la jimia consultiva de teatros, 
una pensión proporcionada á su mérito y á los servi­
cios que hubiese prestado.

A lt. 15. Los gübeni idores decidirán de plano to­
das las cúesliones que se  susenen acerca do los dere­
chos y  obligaciones de autores, actores y  dependien­
tes de los teatros, siempre que en la decisión se in te­
rese el servicio del público, quedando á salvo la acción 
que a cada cual corresponda.

TITULO SEGUNDO.

D e los te a tro s  su b ve jic io n a d o s .
Art. 16. Asi en Madrid como en las capitalesde 

provincia que el gobierno d esign e, podrá haber un 
teatro subvencionado.

Art. 17. La subvención consistirá en una suma 
que, á propuesta de la junta consultiva, fijará el go­
bierno, con cargo á los arbitrios establecidos sobre 
las diversiones públicas no teatrales de la provincia 
respectiva.

Art. 18. Las empresas ó compañías que aspiren 
á obtener en Madrid la categoría de teatro subven­
cionado, lo solicitarán del gobierno, el cu a l, oyendo 
á la junta consuKiva, designará por un año cómico 
aquella cuyos elem entos presenten mejores condicio­
nes artísticas.

Art. 19. El teatro subvencionado de Madrid es­
tará bajo la inmediata inspección del presidente de la 
junta co isultiva. La compañia que en él funcione de­
berá som eterse, tanto en lo relativo ni repertorio que 
haya de usar y  al decoro.y propiedad escénicos, co­
mo á las domas reglas de dirección, administración y  
policía, á las condiciones que dicho presidente juz«-uc 
oportuno establecer, y  de las cuates le dará previa­
mente conocimiento.

Arl. 20. Las empresas ó compañías que en las 
demas provincias aspiren á obtener la subvención, lo 
solicitarán del gobernador de la provincia, el ciíal, 
oyendo al censor, propondrá al gobierno, por el mis­
mo plazo de un año cómico, la que reúna mejores 
condiciones artísticas.

Art. 21. El gobernador, ó el censor por delega­
ción suya, ejercerá en las provincias las mismas fun­
ciones que el art. 19 señala, respecto del teatro sub­
vencionado de Madrid, al presidente de lajunla con­
sultiva.

Art. 22. Toda compañía subvencionada podrá 
funcionar, si á sus intereses conviniere, en mas de 
una provincia durante el año cómico ; pero no perci­
birá en cada una mas que la parte de subvención 
anual correspondiente ai tiempo que hubiere trabaja­
do en ella.

TITULO III.

D e  los te a tro s  estra jijeros»
Art. 23. En ninguna población dol reino podrá 

haber mas de un tcatco lírico italiano. Donde mas de 
una empresa lo solicitare, oblcndrá la licencia aque­
lla que [)or sus circunstancias ofrezca mejores g a ­
rantías. °

Al t. 24. El gobierno, oyendo á la junta consulti­
v a ,  podrá conceder licencia para que se .abra en 
Madrid un teatro dramático c.slranjcro; pero con la 
condición do que solo funcionará durante tres mese- 
dcl año cómico, y  que en su compañía han de fi^-iir.is 
un actor ó actriz por lo menos de reconocida nomr 
bradia.

TITULÓ IV.
>

D e la s  o h r a s 'd r a m á tic a s i
Art. 25. Todo autor ó traductor dramático üenG 

derecho á percibir de los teatros , durante el tiempo 
que la ley  de propiedad literaria establece , un tanto 
por ciento de la entrada total de cada repi-esentacion 
de sil obra, incluso el abono. Este tanto por ciento se  
determinara por múluo convenio entre cl autor ó tra­
ductor y  la em presa.

Art. 26. Tiene ademas derecho á un paleo , ó en 
su lug-ar á seis asientos de [irimer órden , en la noche 
del estreno de la obra, y  á uno de lo indicados asien­
tos en todas las representaciones sucesivas; pero este  
derecho es personal, y  por lo tanto intrasmisible.

Art. 27. No se  reconoce ninguno de los derechos 
establecidos en los dos artículos precedentes á las re­
fundiciones de comedias del teatro antiguo español.

Art. 28. Todos los teatros deberán llevar libros 
do cuenlra y  razón , foliados y  rubricados por el go 
bernador de la provincia; y  los autores dramáticos, ó 
sus apoderados, tendrán derecno á  examinarlos siem­
pre que les convenga.

TITULO V .
D e  los p r e m io s .

Art. 29. S e  establecen cuatro premios de 6000 
reales cada u n o , que se adjudicarán todos Ies años, 
siempre que haya méritos para e l lo , en la forma si­
guiente : dos á las dos mejoros obras dramáticas que 
se estrenen en los teatros de Madrid ; uno á la mejor 
obra lírico-dramática, y  el restante á la mejor música 
compuesta sobre libro español.

Art. 30. Para la adjudicación de estos premios, el 
gobierno, á propuesta hecha en terna por la junta 
consultiva de teatros, nombrará al principio de cada 
año cómico dos tribunales, compuesto cada uno de 
tres ó cinco jueces de notoria competencia: un tribu­
nal fallará sobre las tres obras dramáticas, y  el otro 
sobre la composición música.

Art. 31. La designación de las obras que m erez­
can ser premiadas, se  hará por m ayoría absoluta, 
presentando cada uno de los jueces su dictamen y  
voto, razonados y  firmados.

Este dictamen y  voto se insertará en la G a ce ta  de 
Madrid.

Art. 32. Solo optarán á premio, entre las obras 
representadas, aquellas que sus autores remitan al 
tribunal respectivo.

Arl. 33. Para la adjudicación de premio serán
preferidas, en igualdad de circunstancias, las obras 
dramáticas escritas en verso á las escritas en prosa.

Art. 34. No optaran á  premio las obr 
dramáticas que no estuviei-en escritas todas _____

Art. 35. Los premios se  adjudicarán en sesión [»ú- 
blica y  solem ne que celebrara la junta consultiva de 
teatros.

TITULO VI.
D e  la  c e n sw 'a ,

Art. 36. Para la censura moral y  política de las 
obras dramáticas, y  argumentos de los bailes y  de­
mas espectáculos escénicos que hayan do represen­
tarse en todos los teatros dcl reino, habrá en Madrid 
cuatro censores nombrados de real órden por con­
ducto del mipistro de la gobernación. Este número 
podrá aumentarse según lo reclamen las necesidades 
del servicio.

Art. 37. El cargo de censor es honorífico y  gra­
tuito.

A rl. 38. Los censores se  entenderán directamen­
te  en el ejercicio de su cargo con el gobernador de la 
provincia de Madrid.

Art. 39. Cuando haya do som eterse á la censura 
una producción cualquiera, se remitirán dos ejempla­
res de ella al espresado gobernador, y  este los pa­
sará al censor á  quien por turno corresponda. Exa- 
mitiuda que sea  la obra, el gobernador devolverá a! 
interesado uno de los dos ejemplares , rubricado en 
odos sus folios por el censor, concediendo ó dene­
jando su permiso para la representación, ó señalamlo 
as modificaciones con que esta pueda verificarse. El 

segundo ejemplar, unido á la calificación del censor, 
y  rubricado por este en su pri .lera y  última hoja, se 
conservara en cl archivo del gobierno de provincia.

Arl. 40. No deberá csccder de un m es, contaiio 
desde el dia de la presentación de una obra en c! 
gobierno do la provincia de M adrid, el tiempo que 
trascurra hasta la dovolncioii de la misma al intere­
sado con el resultado de la censura.

Art. 41. En cl caso de ser la resolución negativa, 
ó de imponerse en ella modificaciones con las cuales 
no se conformase el autor, podrá este apelar á una 
junta, que se  compondrá de los cuatro censores, pre­
sididos por el gobernador, á lacual asistirá aquel para 
dar sus esplicaciones. Hará de secretario de (ícha  
junta el que lo sea  del gobierno provincial. La resolu­
ción que dictare el gobernador, después de tomar en 
consideración esta segunda censura, será definitiva, 
deb'cndo aquella recaer dentro de un mes, contadeí 
desde la fecha de la apelación.

A rl. 42 . Se publicarán meiisualmente en la parte 
oficial de la G a c e ta  de Madrid los títulos de las obras 
aprobadas por la censura de teatros.

Art. 43. En la s crclaría del gobierno de la pro­
vincia de aiadrid se llevará un registro, rubricado en 
todos sus folios por el secretario, en que constara por 
su órden la entrada y  salida de todas Jas obras pre­
sentadas á censura, juntamente con la calificación que 
cada una hubiese merecido. ^

Art. 44. Los censores concurrirán con la oportu­
nidad y  frecuencia que convenga á las representacio­
nes teatrales , y  vigilarán la ejecución de las obras 
dramáticas, á fin de que no se alteren los testos apro- 
brados, ni se  consientan palabras ó acciones que 
ofendan á la moral ó al decoro público. Para ello ten­
drán las empresas ó compañías obligación de remitir 
lodos los di (S de función ú la junta de censura un 
asiento de los de primera clase que hubiese en sus 
respectivos teatros.

Art. 45. En cada una de las dem as capitales de 
provincia habrá un censor no-iibrado por el goberna­
dor. Este censor tendrá cl mismo carácter, obIi'»-acio‘-  
nes y  derechos que se atribuyen á los de Aiadrid por 
los artieiiios anteriores. ^

Art. 46. Cuando un actor dramático residente en 
una piDblacion de provincia escribiere una obra desti­
nada á ser puesta en escena en aquel teatro podrá 
el gobernador de la provincia respectiva autorizar su 
representación en el mismo , oido el informe del cen­
sor: salvo cl fallo de la junta de censura de Madrid á 
la que deberá remitirse la obra con las formalidades 
prevenidas.

Art. 47. Los gobernadores de pr )VÍncia, y  en su 
caso Jos a lca ld es, cuidaran de que en sus respectivas 
jurisdicciones no se ponga en escena obra alguna que 
lio hubiese sido aprobada por la censura.

Art. 48. Cuando por circunstancias especiales no 
considerasen dichas autoridades oportuna la repre­
sentación de una obra ya  aprobada, podrán acordar 
su suspensión, participándola, con las razones en que 
se  hubiesen fundado, al g’obierno, para que este re­
suelva lo que mas convenga.

TITULO VIL
D e  los e sp ec tá cu lo s  n o  te a tr a le s .

Art. 49. Todos los espectáculos y  diversiones pú­
blicas que no sean teatros dramáticos ó líricos va  
tengan Jugar dentro do las poblaciones, y a  e s tr m n u -  
ro s , continuaran pagando en todo el reino, según anti­
gua costumbre , una cuota sobre la entrada total ó 
colecta de cada función, comprendido el abono.

Art. 50. Esta cuota será de 10 por 100, escep- 
tuaiidose las corridas de toros y  las de novillos que 
solo pagarán cl 5 por 100, todo según se halla ^esta­
blecido y  en la actualidad se practica.

Arl. 51. Los gobernadores cuidarán do hacer 
efectiva en la provincia do su mando la recaudación 
de estas cuotas, con las cuales lian de cubrir la snb- 
veu(3ion del teatro respi'Ctivo. E( sobrante, si resulta­
re, ó ia suma total donde no hubiere teatro subven­
cionado, quedará á disposición del gobierno, v  
aplicará á las demas atenciones del ramo consignadas 
en cl presente decreto. ®

Art. 52. Podran los gobernadores, cuando lo iiiz- 
guen mas conveniente, sustituir, do acuerdo con ios

empresarios, cl tanto por 100 fijado en el art. 50, por 
una cantidad tilzada qne esté en proporción con los 
reiidimicnlos probables dcl espectáculo.

TITULO ,v m .
D e  la  j u n t a  c o n su ltiv a  d e  te a tro s .

Art. 53. Para ausiliar al gobierno en la inspec­
ción y  fomento de los teatros, habrá un cuerpo que 
se  denominará J u n ta  c o n su ltiv a  d e  te a tro s .

Art. 54. Esta jimia se compondrá de un presi­
dente, un secretario y  un número de vocales, que en 
ningún caso podrá esceder de diez.

Art. 55. Los individuos de esta junta recibirán 
una retribución proporcionada á  sus méritos y  cir­
cunstancias.

A rl.'56. Las plazas de individuos de la junta son 
incompatibles con todo empico público que no sea en 
establecimiento cientííico 6 literario. El que se  halle 
en este caso, optará por uno de los dos sueldos que 
le  correspondan.

Art. 57. El nombramiento de individuo de la jun­
ta ha de recaer siempre en persona que cultive y  
siga cultivando las letras en cualquiera de sus ramos.

Art. 58. La junta se  ocupará en desem peñar los 
trabajos que el gobierno la encomiende; evacuará los 
informes que la pida sobro todo lo que tenga relación 

; con los teatros, y  podrá proponer cuanto crea conve­
niente á su fomento y  protección.

D isp o sic ió n  g e n e f'a l.
Quedan derogadas todas las disposiciones sobre 

tealros, anteriores al presento decreto.
Dado en San Ildefonso á veinte y  ocho de julio de  

mil ochocientos cincuenta y  dos.— Está rubricado de 
la real mano.— El miinstro de la gobernación, Manuel 
Bertrán de Lis.

CORREO E S T R iN JE R O .

FRANCIA.
Los periódicos de París ijue recibimos anoche, 

correspondientes al 27 de julio, no contienen nin­
guna noticia importante. El M o n i fo r  sigue publi­
cando los nombramientos de niaires y  adjuntos. El 
dia anterior habiaii empezado en los departamentos 
las elecciones para la renovación de los consejos 
departamentales y  comunales.

El 27 tuvieron lugar las exequias del mariscal 
Excelmans. El duelo se reunió en el palacio de la 

en prosa. ^®S¡on de honor. Los hijos y parientes det mariscal 
as lírico- I seguían á pie el féretro, acompañados de muchos 
en verso, senadores, miembros del cuerpo legislativo, gene- 
- - - - ' rales, oficiales, magistrados y funcionarios públicos.

Se veian también en el cortejo gran número de an­
tiguos oficiales y  soldados del imperio, vestidos con 
sus viejos uniformes.

Al llegar á la esplanada de los Inválidos, el cor­
tejo fúnebre fué saludado por una salva de arti­
llería.

El príncipe Gerónimo Bonaparte, gobernador de 
los Inválidos, asi como el estado mayor, esperaban 
al cortejo en la capilla.

El príncipe presidente llegó cuando el duelo ha­
bla entrado ya en la iglesia.

Concluidos los funerales, se coloco el carro fúne­
bre con cl cadáver del mariscal en la puerta del 
lialacio, desfilando todas las tropas por delante de 
cl. Después del desfile se volvió á conducir el ca­
dáver del mariscal á la capilla de los Inválidos.

ITALIA.
Según las noticias que se reciben de Turin, cada 

dia adquiere nuevo interés la cuestión sobre la ley  
de contrato civil de matrimonio, Al documento publi­
cado por los arzobispos y obispos de las diócesis de 
Turin, Alejandría y Génova, ha seguido una decla­
ración de los arzobispos de la provincia eclesiástica 
de Cliambery, la cual parece que está escrita en 
términos mas fuertes que la anterior. Los prelados 
que la firman anatematizan de antemano con e s c o -  
m u n io n  m a y o r  á todos los católicos que se sometan 
á la ley sobre matrimonio civil, s i , como es proba­
ble, es aprobada por el senado de la misma manera 
que lo ha sido por la cámara de diputados.

ALEMANIA.
Según anuncia una correspondencia particular de 

Berlín, acababa de ser agraciado con la cruz de la 
orden española de Carlos III, cl doctor Spilior, di­
rector de la G a c e ta  d e  S p e n c e r .  El doctor Gobaí, 
obispo de Jcrusalen, se halla actualmente en Berlín.

El C o r r e s p o n s a l  de Ilamburgo publica una nota 
qu(i la comisión política de la dieta germánica ha 
dirigido al senado sobre la revisión de la constitu­
ción, la cual está concebida en estos términos: «La 
comisión no trata de entrar en un exámen detallado 
del proyecto de revisión de la constitución, y  <ia su 
aprobación á las disposiciones del proyecto. Ha 
cre.ido que ha debido limilarse á llamar la aten­
ción sobre varios puntos principales jiara demos­
trar quo el proyecto contiene ciei'las disposiciones 
que no están en armonía con el pacto federal.

Teniendo la comisión el convencimiento de que 
el gobierno de la ciudad líbre de Ilamburgo se es­
forzará en evitar todo lo que pue le dar lugar á 
complicaciones, no duda que por el interés bien en­
tendido de la ciudad, someta á un nuevo exámen el 
proyecto de constitución para que desaparezcan las 
disposiciones que, según la opinión de ia comisión, 
podrían producir la intervención de la dieta germá­
nica.»

ESTADOS-UNIDOS.
Por el vapor A f r i c a ,  llegado á LiverpooL se han 

recibido noticias de los Estados-Unidos hasta el 14 
de julio. Entre los pasajeros del A f r i c a  se encuen­
tra Kossulfi., que vuelve á Inglaterra; parece que 
ha viajado con el nombre de A. Sniilb.

El único hecho de alguna importancia que ha 
ocurrido desde las últimas noticias en la política in­
terior de los Estados-Unidos, es 1 desmembra­
miento prematuro del gabinete del presidente Fill- 
more; el minisli'o de marina, Mr.- Graham, elegido 
candidato para la vice-presidencia de la república 
por la convención whig de Baltimore, ha dado su 
dimisión, y  Mr. Daniel "Webster ha pedido una li­
cencia que se considera generalmente como una 
separación definitiva.

En Montreal ha ocurrido un incendio que ha cau­
sado daños considerables. Un barrio pobre, habita­
do por los oanandios de origen francés, ha sido 
consumido por las llamas casi en su totalidad. Se 
calcula que serán oOOO personas las que quedan sin 
asilo á consecuencia de esta desgracia; y  la pérdi­
da sufrida asciende á 5 ó 4 millones de duros.

CORREO m  ESPAÑA.

Según vemos en el Duero, periódico de Vallado- 
lid, parece que la comisión conoesionaria del ferro- 
carril de Isabel II ha acordado, con el plazo y en la 
forma que previenen los estatutos de la compañía, 
convocar desde luego á los accionistas para una jun­
ta general, con el objeto de dar cuenta de sus actos, 
y el de que, si entre tanto recae la aprobación del 
gobierno de S. M. sobre el espediente para la for­
mación de ia sociedad anónima, se constituya esta 
desde luego.

Se asegura, dice el F o m e n io  d e  A s t u r i a s ,  que el 
dia 2o del próximo agosto es el señalado por S. M. 
la reina madre para la inauguración del ferro-carril 
do Langroo, desde Gijon hasta el plano indicado
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El Diario Español, tlomingo i,*' de Agosto de 1852.
(jue se hurulió liace poco tiempo. Se habla de gran­
des preparativos para esc dia, y  do que vendrán 
algunos ministros de la corona.

El D ia r io  d e  A l ic a n te  del 28 dice lo siguienlc;
oAiiiicpie teníamos muchas noticias seguras de que 

el gobierno acogería muy bien el proyecto del ferro­
carril de Alicante á A lm aiisa, lioy podemos añadir 
que so  han recibido cartas de personas de alta posi­
ción, en las que se asegura que el gobierno de S. M. 
dará á la  empresa toda la protección que sea conci- 
liable con el estado del erario, en atención a que es 
de aquellas que se recomiendan por si mismas, y  á 
quo forma parle del sistema de vias férreas adoptado 
por el gobierno.»

El D c o  de Pontevedra, correspondiente al dia 25  
del actual, publica las siguientes noticias referentes 
á S. A. íl. la Serma. señora infanta y su familia.-

«No obstante la gente que nos abandona en estos 
dias, es muy grande el movimiento que se  nota en esta 
capital. La próxima llegada de los infantes es el asun­
to que ocupa, asi á nuestras autoridades, como á los 
particulares. Nuestro gobernador no perdona medio 
para que el recibimiento de aquellos tenga la solem­
nidad correspondiente; lo cual se  hace todavía mas 
rccomejidablo por cuanto que ningún sacrificio omite 
al propio tiempo para que los gastos que se  ocasionen 
sean los indispensables. En el palacio provincial que 
ocupan las oficinas, se  están preparando las habita­
ciones que han de ocupar SS. A A . y  las personas de 
su comitiva; hoy hem os tenido ocasión de verlas, y  
hem os advertido un gusto muy elegante en su ador­
no. Nuestra municipalidad, ingeniero y  arquitecto 
tampoco descansan eu estos dias. En el principio del 
puente por donde ha de verificarse la entrada de los 
ilustres viajeros, se  está construyendo un magnífico 
arco triunfal, cu el que se  colocará un larjelon con 
una inscripción dedicatoria, y  el cual será coronado 
por infinidad de banderas, que también ondearán por 
ambos costados del puente, y  continuarán, mezcladas 
con otros objetos de adorno, por toda la calle Real 
hasta desem bocar en la plaza de la Herrería, en que 
está situado el referido palacio.

Se está ademas rellenando la carrera, pues su su e ­
lo ofrecía algunas desigualdades; desde el principio 
de ella se  S 'ltarán infuúdad de palomas encintadas: 
la Noa, construida en 1843, y  quo simbol za la p re- 
rogaüva concedida ú este pueblo por la conquista de 
Sevilla , saldrá también engalanada al recibimiento 
do SS. A A ., y  les saludará con las salvas]correspon­
dientes. Una danza de espadas, coros do ángeles y  
otras mil cosas ciuo seria prolijo enum erar, animarán 
esta población.

En las primeras horas de la mañana de hoy 24. ar­
ribó al inmediato puerto de Marín el vapor Isa b e l I I ,  
ú cuyo bordo pasarán S 8 . AA. desde esta capital 
No sabem os todavía si lo harán por tierra ó si entra­
rán en alguna de las muchas embarcaciones que des* 
de esta  ría hasta el puerto indicado se  estenderán en- 
gaianudas y  dispuestas para iiacor los saludos cor­
respondientes. Los bergantines C o n s titu c ió n  y  M in e r ­
v a  también se dice que llegarán m uy pronto al re­
cibimiento de SS . A A ., que deben entrar en esta  
el 27.»

Según nuestras noticias, dicen los diarios de Va- 
lladolid , parece que la comisión concesionaria de 
ferro-carril de Isabel II ha acordado, con el plazo y 
en la forma que previenen los estatutos de la com­
pañía , convocar desde luego á los accionistas para 
una junta general, con el objeto de dar cuenta de

sus actos, y  el de que, si entretanto recae la apro- 
)acion del gobierno de S. M. sobre el espediente 
)ara la formación de la sociedad anónima, se cons­
tituya esta desde luego.

La construcción del camino de hierro de Aranjuez 
á Almansa sigue con eslraordinaria actividad. Den­
tro de poco estará concluido el trozo hasta Temble­
que, y  acaso antes de año y medio quede del todo 
terminada la línea, cuyos ramales deben empalmar 
con Toledo, Cuenca y Ciudad-Real.

La prolongación de la línea desde Almansa al 
Mediterráneo, es objeto de desagradables diferen­
cias entre las personas mas influyentes de Yalencia, 
Cartagena y  Alicante. Entretanto, la compañía del 
ferro-carril del Grao á San Felipe de Játiva, que 
está esplotando el trozo del Grao á Valencia, pro­
sigue con eslraordinaria rapidez los trabajos hasta 
San Felipe, á fm de que entre esta ciudad y Alraan- 
sa quede solé una interrujieion de ocho leguas y 
m edia; la cu a l, una vez concluidas las dos líneas, 
no deberá tardar en llenarse.

CRONICA DE MADRID,

Los árboles de la  m ayor parle de los paseos pú­
blicos se  resienten de la falta de riego. En la fuente 
Castellana son muchos los que están á punto de se ­
carse. El hecho es m uy natural. Durante lodo el año 
ha habido cuatro norias destinadas á dichos jardines, 
de las cuales no queda mas que una, ia que está en 
medio de aquellos paseos, que surte en la actualidad 
al arbolado, siendocuando mas fallahacia cl agua. Las 
otras tres norias sirven para aumentar el caudal de 
aguas de las fuentes que surten á M.idrid, no siendo 
aquellas solas las que hacen tal servicio. En vista de 
esta medida, hija d é la  necesidad, no deben estrañar- 
se  la multitud de cólicos y  do otras enferm edades de 
esta especie, que tan frecuentes son en la presente es­
tación. Solo el agua de la fuente del Berro y la abun­
dante que dá la de los Oace Caños deja de ser adul­
terada.

— Ayer, entre los aficionados á toros, circuló la 
noticia de que en las corridas que sehan  dado en V a­
lencia, la cuadrilla dirigida por Francisco Arjona Gui­
llen (C tchares) había tenido mas de una desgracia. 
Deciase que su director habla sido herido gravem ente 
al dar muerte á un loro de la g-anaderia dcl señor 
duqi.10 de V eragu a , y  que igual suerte había sufrido 
el picador Trigo y  uno de los banderilleros. Por for­
tuna, nada de cuanto se ha supuesto es cierto , y  lo 
único que sin duda habrá dado lugar á tales rumores, 
es que cl picador conocido por el Coriano tuvo la 
primera función una cogida, causándole una ligera 
herida, que se nos asegura es de ningún cuidado ni 
gravedad. Para tranquilizar el ánimo do los apasio­
nados del célebre y  simpático lidiador, y  celebrando 
que sem ejantes noticias carezcan de todo fundamento, 
nos apresuramos á dar e s ia , que sabem os de una 
manera casi oficial, si tal puede decirse. De lo que no 
se  puede dudar es  de la bravura y  dureza con que 
se han portado los toros de aquella escelente cuanto 
acreditada ganadería.

— Mañana quedará abierto el pago de una men­
sualidad a los empleados y clases pasivas.

— A pesar de hallarse actualm ente ocupados los 
labradores en ia recolección de frutos, parece es bas­
tante el número de jornaleros que han acudido de 
Fuencarral y  otros pueblos iumedialos para ocuparse

en las obras de la traída de aguas á Madrid prinei-' 
piadas cerca de Valvcrdc,

— Hé aqui las iglesias donde puede ganarse en 
Madrid el jubileo de Porciúncula. San Francisco el 
Grande , San Antonio dcl Prado , Descalzas reales, 
Capuchinas, Calalravas , Beatas de San José, la La­
bia , San Pascual, y  cualquiera otra que haya perte­

necido á la orden seráfica.
— Luego que se concluya de regularizar el terre­

no denominado la Tela , fuera de la puerta de Sego- 
via , cuya operación está y a  muy adelantada, pare­
ce se  formara en aquel sitio un hermoso paseo de ár- 
)olcs con asientos de piedra, y  una gran fuente en 

el centro.
— Por la recaudación de contribuciones de esta 

capital se hace saber que, debiéndose dar principio 
á la cobranza de las contribuciones, tapio de inmue­
bles como de subsidio, correspondientes al tercer tri­
mestre del corriente año, se pone en conocimiento de 
todos los que se hallan comprendidos en cl reparto, 
que se han entregado á los cobradores todas las car­
tas de pago, para que desde el dia 2 del próximo mes 
de agosto las hagan e fectivas: en la inteligencia que 
de no serlos satisfechas á su presentación, serán re­
cargadas con el apremio de primer grado que señala 
el real decreto de 23 de julio de 1850.

CRONICA RELIGIOSA.

S a n to  de h o y . S a n  P e d r o  a d  V in cu la .
C ultos r e l ig io so s . Cuarenta horas en la iglesia d e  

San Francisco, donde habrá misa mayor á las diez, y 
por la tarde a las seis estación, rosario y  solemne re­
serva. En el oratorio dei Caballero de Gracia, como 
todos los dom ngos pr meros de mes, habrá comunión 
general á las siete, misa mayor con manifiesto á las 
diez, y  por ía tarde á bis cinco y  media los ejercicios 
de instituto, con seriiion q u e  predicará D. Juan José 
Moreno, y  procesión con el Santísimo Sacramento. 
Concluye la novena d e  Nuestra Señora de la Flor de 
Lis en la parroquia de Santa María, predicando por 
la mañana D. Ruperto Urra, y  por la tarde D. E u ge­
nio Paños y  Quintana. En las monjas de D. Juan de 
Alarcon se  hace función á Jesús con la Cruz a cues­
tas, con misa m ayor á las <liez, manifiesto y  sermón, 
que predicará D. Pablo R oyo. Se practicarán los 
acostumbrados ejercicios en las iglesias siguientes, 
predicando: en el oratorio de Cañizares, D. Pascual 
María; en San Pedro, D. José Arroyo, en los Servi- 
tas, D. Mariano López; en el segundo monasterio de  
las Salesas, D. Joaquín García Corral; y  en las A rre­
pentidas, D. José CiemeiiLe. En las parroquias se ca n ­
tará la misa mayor a las diez, y  en Sun Martin (Cár- 
men Calzado) por la mañana, y  en S inlo Tomás por 
la larde, se  hará procesión con la Santísima Virgen.

A d v e r te n c ia .
Desde el dia 1.® de agosto, á hora de vísperas, 

hasta el siguiente al ponerse el sol, se  puede ganar 
(lanías veces cuantas se  practiquen las diligencias ne­
cesarias al efecto) el jubileo llamado de P o r c iú n c u la  
en las iglesias del orden de San Francisco.

V is i ta  d e  la  C ó r te  d e  M a r ía .
Nuestra Señora de la Almudeiia en Santa María 

(privilegiada), ó la de la Blanca en San Sebastian.
S antos d e  m a ñ a n a . N u e s tr a  S e ñ o r a  d e  los A n g e ­

les, S a n  P e d r o ,  obispo de Os na, y  S a n  E s te b a n ,  papa 
y  mártir.

C ultos r e l ig io s o s . Cuarenta horas en la iglesia de 
San Francisco, donde con motivo dcl jubileo do la 
Porciúncula habrá misa m ayor á las diez, con sermón

que predicará D. Ciríaco Cruz, y por la larde estación, 
rosario y  visita de altares con S. D. M. En las R eco ­
gidas habrá misa mayor con manifiesto y  sermón que 
predicará D. Pablo Santos Varcáleel. Igualmente en 
las beatas de San José, siendo orador D. Hilario Guer­
rero. En la Concepción Francisca, en las descalzas 
reales, en San Pascual y  en las capuchinas, solo ha­
brá misa m ayor. Dá principio la novena de Santa F i- 
umcir), virgen y  mártir, á espensas de su congrega­

ción, en la parroquia do Santiago: á las cinco y  media 
se rezará la estación y  cl rosario; en seguida predica­
rá D. Castor Compañía; después la novena y  gozos, 
y por último, las preces Santo Dios y  la reserva. En 
los mismos términos principia novena a dicha Santa 
en la iglesia de las Arrepentidas: será orador don 
Gregorio Montes. En Santa María se  celebran hon­
ras por los difuntos de la congregación de Nuestra 
Señora de la Flor de L is , y  en los italianos y  
oratorios se  practicaran de noche los ejercios acos­
tumbrados.

V is ita  d e  la  có r te  d e  M a r ía ,
Nuestra Señora de las M aravillas, la de la Pro­

videncia en Capuchinos, ó ia del Pópulo en San 
Justo.

A OCHO DIAS. A OCHO

Daño. Benef Daño.^

A lbacete. . 1|4 Logroño. . 1)2
A licante. . l l4 L u g o .. . . 5|8
Alm ería. . 1|2 Málaga. . . par
A vila. . . . 1|2 Mallorca. .
Badajoz. . 1|2 Murcia. . . 1|4
B arcelon a .. pard. Orense. . . 3i4
Bilbao. . . Il8 d. Oviedo. . .
Burgos. . . 1|2 P am plona. ll2
Cáccres. . . 1[2 d. Paleneia. . par

• •  • Ii4 d. Pontevedra. 3)4
Cartagena. ii4  d. Salam anca. ll4
Castellón. . 1|2 S. Sebastian 1|4
Coruña. . . l l4 Santander. 1|4
Ciudad-Real ll2 Santiago. . 3(8
Córdoba. . 1 li2 S ego v ia . . H4
Cuenca. « . ll2 Sevilla. . . 3|8
Gerona. . . 3j4 S o r ia .. . . H2
Granada, . 5i8 Teruel. . . ll2
Guadal a; ara 1|2 Toledo. . . l l2
H uclva. . . 3i4 V alencia. . par
Huesea. : : 3j4 Valladolid. par
Jaén. . . . 3|4 V ito r ia .. . 1¡4
León. . . . 1 |2 Z am ora. . 3[4
Lérida. . . ll2 'Z aragoza.. l l4  p.

3(8

ACCIONES DE MINAS.

D inero.! Papel,

BOLSA.

Ninguna operación se hizo ayer en los fondos pú­
blicos.

3 por 100 consolidado á ....................45 1 [4.
3 por 100 diferido................................  22 3i8.
Partícipes convertibles á  3 por 100. 32
Amorlizable de primera á ......................11 1|8
[d. de segunda á ...................................  5 5|8
Acciones de San Fernando.................... 103

CAMBIOS

SOBRE EL ESTBANJERO.
Londres a 90 dias por 1 p. f . ....................  50 35p .
París á 8 dias por 1 p. f............................ 5 27p .

SOBRE FROVINCUS.

Suerte.. .................... ; ...........................
lau.uüu  
if)0 nnn

Fortuna......................................................
i  V U ,  v U v  

60,000 ¡ 
20,000!San Miguel.......................................

La Condesa, en Congoslrina...............
Pascua de M avo, en id ....................... 2 .000  i 

3 4 ,0 0 0 ‘
15.000 
6 000

Fuerza........................................................
San V icen te.........................................
Satanás .............................................................

La P lata ............................................................................................
U  J V V  V

3.000
6.000  

10,000  
70,000

Antoñita ...........................................................................................

Purla y  Tem pestad................................
Verdad de los Artistas.
El Niño ...............................................................................................

San Francisco. .  . )
5,000

52,000
La Independiente.) ......................................................

La Crescencia, en Sierra Almagrera. 
La Fortuna, San Emilio ........................................

Virgen del Mar, San Francisco. .  .  

R elam oso, Queipo y  Comp. en Ma­
nila ....................................................

600

Sociedad Veragua ...................................... 10,000
600

13.000
21.000  

8,000
500

54,000
6,500

San F elip e, en Robledo de Chávela. 
San Miguel en Linares..........................
Ménsula, en Aragón .....................................................

Bustarviejo, La indiana ..........................................

La Infanta, Mantua Carpetana..  .  .  

Consoladora de B urgos........................
San Fernando en I  i  Carolina........................

3,000
35.000
16.000 
6,500
4.000
7.000 

11,000
75.000
12.000

6,00*

54.000
2.000  
1,00€

20.000  
12,00r

800
15.000
22.000

9.000  
600

56,000
7.000

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

t r o c a s .

J de lam.

5 del d.

6 de la t.

TERMOMETRO.

BAROMET. VIENTOS.REAUMUR. CENTIG.

I7li2sO . 

29 i[4s0. 

27 s. 0.

26 3 |4s0.

3 6 ii2 s0 . 

33 s. 0.

26 p. 4 I. 

26 p 3 3(4! 

26p33i4l

N. E. 

N. E. 

N. E.

ATUOtr.

Nubes.

Nubars.

Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 4 li. y B7 ra.—Se pone á las 7 li. y HS n .

DIAlflDE LA LUNA.
Pasa por el meridiano A la i li. y 45 m. de la m. 
aparece á las 8 li. y 30 ra. de la n.—Se oculta í  las G b 

y 4 ra. de la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio día verdadero las IJ 

li. G m.
El dia dura 14 h. y 18 m. La noche 9 h. y 42 m.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO.—S o c ied a d  l ír ic a .—Alas nueve 
déla noche: Nabucco, ópera en cuatro actos del maestro 
Verdi.

TEATRO DE LA CRUZ. A las nueve de la noche: Una 
deuda y una venganza, drama nuevo.—Las Citas á media 
nnclie, comedia en un acto.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Moreno.

Descuento de letras 6  por 100 al año
MADRID 1832. — IMPllEJíTA DE ANTONIO ANDRES BABl, 

Calle de S a n ia  U a r ia ,  n ú m . 13.

SECCION u M n o sIsm iL D IP m i K f M d L I
DE

DERECHO Y ADMINISTRACION,
NUEVO TEATRO UNIVERSAL DE U  LEGISLACION

D E  ESPAÑA E INDIAS.
POR

D. Lorenzo Arrazola.—D. Pedro Sainz Andino.—D. Miguel Puche y Bautista.—D. Vicente Valor.
D. Mariano Antonio Collado.—D. José Romero Giner.—D. Ruperto Navarro Zamorano.—U. Pedro 
Gómez de la Serna.—D. Fernando Alvarez.—D. Joaquín José Gasaus.—D. José de Mesa. D. Joa­
quín Aguirre y D. Cirilo Alvarez.

Los objetos que se propone esta obra importante, son: 1. ® Presentar el resúmen del derecho po­
sitivo español en todos sus ramos desde la constitución de la monarquía goda. 2. ® Comparar el de­
recho español vigente en su parte fundamental con las legisUciones estranjeras. 3. ® Exponer los 
principios filosóficos, ó la teoría científica del derecho en todos sus ramo.s. 4. ® Explicar el derecno 
español vigente en ia actualidad, conforme á la doctrina de los jurisconsultos y publicistas rnas acre­
ditados, y á la jurisprudencia de los tribunales y dependencias del gobierno, resolviendo las dudas
que se presentan en la práctica, y descendiendo hasta los pormenores del procedimiento.

El método consiste en presentar por órden alfabético las voces y frases jurídicas, formando de cada 
una la cabeza de un artículo, que según su índole y naturaleza es mas ó menos estenso, mas ó menos 
interesante, y en el que se dan á conocer las leyes españolas y estranjeras, asi como la doctrina teó­
rica y práctica aplicables á él. Asi que, los artículos mas importantes están divid dos en dos partes, 
la primera llamada p a r to  leg is la tiva  y la segunda pa rte  d o c trin a l. La pa rte  le g is la tiv a  comprende 
dos especies de leyes, las leyes españolas por el órden cronológico de su publicación, y jas leyes es­
tranjeras con las que se comparan las nuestras. La pa rle  d oc trina l abraza, bajo una división cientí­
fica de la materia, los principios filosóficos que son el alma del asunto, y la esplicacion del derecho, 
de la jurisprudencia y de la práctica vigentes, terminando conlaesposicion del dereiho especial apli­
cable á nuestras posesiones de Ultramar.

La aceptación con que ha sido acogida esta obra, tanto en Españá como en Ultramar, es una prue­
ba irrecusable del acierto con que está redactada. La reputación que tienen los autores, como juris­
consultos, iiublicislas y hombres de estado, y los escritos que han publicado en los cuatro tomos de 
la E n c ic lo p ed ia , ya impresos, no permiten dudar de que esta obra importantísima y única en su gé- 
néro entre nosotros, lia de corresponder Ciimpletamente á su objeto.

La entrega 43, ó sea la 3.® del tomo 5.* de esta interesante publicación, se ha repartido ya a los 
fiuscritores; estando en prensa la 44, que se distribuirá á fines de este mes.

Cada entrega consta de 18 pliegos casi en fólio, ó sean 72 páginas á dos columnas, y su precio es 
10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 10 entregas,

Para facilitar á los suscritores la adquisición de la obra sin que liagan desde luego el desembolso 
del precio de ios cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satisfaciéndolos 
suscritores 20 rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias a cuenta y basta completar el importe de 
dichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta la suscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de ia izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa eu Madrid, 
provincias y Ufiramar.

AL SOL m  maiM í :
Especialidad ea Camisas,

PUERTA DEL SOL, NUM. 22.
Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á  medida respon­

diendo de su buen asiento.

PÍLDORAS PüBfiA N TES g 'fflé fd T d o T
tor Morison, presidente del colegio de salud de 
Lóndres.

Este remedio, tan conocido y apreciada del pú­
blico en todos los países civilizados, por las esce- 
lenles cualidades que posee de curar las enferme­
dades que traen su origen d* la infección de la

sangre y de los humores, se vende como siempre 
en el depósito general establecido en Madrid eu el 
único liiboratorio del tloctor Simón, callo del Caba­
llero de Gracia, número 7, como también los pol­
vos para la limonada refrescante del mismo autor.

Lóndres, College of Healt=Morisou; París, rué 
Louis le Grand, 3i bis.=Arlhau(I.

D£LQ

CLERO ESPAÑOL
CONTEMPORANEO.

C o n  la s b io g r a fía s  y  r e tr a to s  d é  lo s e m in e n ­
tís im o s  se ñ o re s  c a r d e n a le s ,  l im o s ,  señ o res  
a rzo b isp o s  y  ob ispos y  d e m o s  a lta s  d ign idO ’  
d e s  d e  la  I g le s ia  d e  E s p a ñ a

POR
n . li. lE y V.

Cada entrega de esta obra constará de un pliego 
de impresión en papel roarquilia superior.

Los retratos de cuerpo entero serán litografia­
dos por los primeros artistas de España.

liada, en fin, pensamos economizar para el 
lucimiento de -«sta obra,quesin duda será las mas 
lujosa de cuantas han salido de lasprensas de esta 
córte.

P recio . Tres reales cada entrega en Madrid, 
y cuatro en provincias.

Punios de su sc ric io n . En Madrid, Centro de 
suscriciones, calle de Jacometrezo, núm. 2G,y 
en provincias en todos los puntos de suscricio» 
de los periódicos L a  E s p e r a n z a .^  E l Calólice.

Todos los señores corresponsales de dichoi 
periódicos quedan autorizados para recibir sus- 
cricíones á esta obra.

La correspondencia se dirigirá al director de 
la H isto ria  del clero español, calle del Olivo, nú­
mero 2, cuarto segundo.

N ota. Con la primera entrega se repartirá e 
retrato de Ni.ro. Smo. P. Pió IX, obra de eslraor- 
dinario mérito. (C.)

TRATADO
DS

Procediraienlos Militares
POR DELITO DE DESERCION,

obra ded icada  á  los oficiales del e jército  p o r  el 
c a p itó n  don Ju a n  A g u irre .

Esta obra, en que teórica y prácticamente se 
hallan previstos cuanto.s casos pueden ocurrir en 
tales juicios, comprende íntegros todas las dispo­
siciones vigentes en la materia. Se vended 10 
reales en las oficinas de la E p o ca , y se remite á 
provincias franco el porte, dirigiendo los pedidos 
al administrador del mismo periódico, en Madrid, 
calle de las Torres, núm. 11.

CARTILLA DE METALURGIA,
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
descubrimientos de sus minas, por D. Luciano 
Martínez; 5 rs.

Ensayo Histórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de metalureia 
y mineralogía: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de regiameiUos, reales órdenes, etc.: IC rs .

Noticia histórica documentada de Ia.s minas 
de Guadalcanal, 2 tomos quo hacen 1336 pági­
nas: 10 reales.

Registro general de las minas do la cororis 
lie Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas 10 
reales. Se venden en la librería de Viilaverde, calle 
do Carretas, núm. 4.

DEPOSITO

de productos de hierro
Y  ACEROS.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
han ¡establecido un depósito de sus respectivos 
productos en esta córte, calle de Espoz y Mina, 
número 4, en donde se hallarán fierros de todas 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros de 
superior calidad, herramientas mineras y de otras 
artes y oficios. En el mismo e.stablecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
serán servidos á gusto de los comitentes.BIBLIOTECA

DE

LAESPERANZA,
PUBLICADA POR '

DON PEDRO DE I K  HOZ,
DEL ESTISGUIDO CONSEJO SUPREMO DE IUCIE^DA, I I C . ,  

DIRECTOR T PROPIETARIO DEL MISMO PERIODICO.

Ha empezado esta B iblio teca  por la H istoria  
e v a n g é lic a , confirmada por la judáica y la ro­
mana, del P. Pezron, la cual concluye con el se­
gundo tomo, que se está repartiendo. Tras esta 
obra se va á dar la del conde de Fiquelmont, ti­
tulada L o rd  P a lm erston , In g la te r ra  y  t i  C onti­
n e n te , qoQ t in to  ocupa. ya ia atención de la Eu-. 
ropa, y cuyo segundo y último tomo está prome­
tido por los editores para estos días. Después se 
dará, solo ó junto con alguna de las otras obras 
de! mismo autor, el admirable L ibro  de los B eyes , 
de Alejandro W eill, publicado en francé.s este 
mismo año; siguiendo á esta obra la Econom ía  
p o lítica  cristiana, del vizconde de Villeneuve 
Bargemont, lo mejor, sin duda alguna, de cuanto 
se ha escrito sobre la materia, y el arsenal á que 
indispensablemente tienen que acudir los con­
servadores, desde que la revolución, derrotada en 
todas las demas partes, ha concentrado sus es­
fuerzos en el terreno de la E conom ía . Sobre las 
obras que después se publicarán, solo puede por 
ahora anunciarse que está determinado, en con­
formidad con lo pedido por muchos suscritores, 
dar una buena aunque breve H istoria  de E spaña , 
asi como un Díccíonorio biográfico  u n iv e r sa l,  
lo mas conciso y exacto que sea posible.

CONDICIONES DE LA SÜSCRICIO.N.
La Biblioteca de la  E sp e ra n za  sale en tomos 

de 400 ú 500 páginas en 8.» prolongado , repar­
tiéndose uno cada dos meses. Mas á las personas 
que se suscriban á ella de hoy en adelante seles 
servirá también por entregas de 100 á 125 pá­
ginas, siempre que asi lo exijan al tiempo de W  
cer la suscricion. En ambos casosjel papel será 
de buena calidad, los tipos herraos.'S y la impre­
sión esmerada.

Cada tomo, encuadernado á la rústica, costará 
en Madrid 10 rs., y fuera, franco de porte , 12; 
pero se advierte , en cuanto á lo encuadernación 
en pasta 6 á la holandesa, encuadernación ofre­
cida antes por un aumento de dos reales y 
medio por tomo , que en lo sucesivo solo se hará 
para los que hayan de recibir los tomos en esta 
capital; limitación que ha parecido necesaria des­
pués de haber visto que , no pudiendo estos en­
viarse fuera por e! correo cuando se liallan en­
cuadernados en pasta ó á la holandesa , es tam­
bién imposilbe evitar la irregularidad y los retar­
dos en su repartimiento.

Se admiten suscriciones en la administración 
de la E s p e r a n z a ,  calle de Valverde, luun. 6, 
cuarto bajo, y en casa de todos sus correspon­
sales en as provincias.

DICCIONARIO
DE AGRICULTURA PRACTICA Y ECONOMIA RURAL.

Esta obra, útilísima á lodos los propietarios y necesaria á todos los labradores, srrá la mas coft 
píela que en su género exista, no solo en España, sino en Europa. Su dirección y su redaeeion aslái 
confiadas á personas competentes y versadas en la materia

La obra constará de cinco ó seis tomos de 1200 á 1300 columnas en fólia menor, eon loa tra b iá t-  
que se consideren necesarios para la fácil inteligencia del testo.

Cada tomoicostará 40 rs. en Madrid y 48 en provincias, y se publicará por entregas de 320 píei- 
ñas, o sea medio tomo. Los señores suscritores de provincia que remitan directamente por libraníit 
sobre correos el importe de su suscricion, satisfarán á razón de 40 reales por tomo

Se suscribeen Madrid, en las librerías de Monier, Carrera de San Gerónimo; en la de la Publicidad 
pasaje de la Villa de Madrid; en a redacción, Carrera de Sin Gerónimo, número 38, cuarto secundo 
En provincias, en casa de todos los corresponsales de aquellas empresas, y de la del Sr Mellado 
trega  ̂ suscritores no tienen que adelantar dinero alguno hasta el recibo de la primera la-

La obra se principiará á repartir á fines de agosto.

K O U S S O
UNICO REMEDIO VERDADERAMENTE INFALIBLE CONTRA LA TOENIA

O LOMBRIZ SOLITARIA.

ER SOLITASJIIE
P o r  M r .P h i l ip o e ,  fa r m a c é u t ic o  ú n ic o  p o s e e d o r  d e  to d a  la  ú l t i m a  p a r t í  d a d e  k o u t t o  t t a i i s

p o r  e l s a b io  R o c h e t d ‘H é r ic o u r t .

Nada m as sencillo, nada mas inocente que la administración del kousso; y  sin eiubar- 
go, lina sola dosis basta para arrojar c o m p le ta m e n te  la lombriz solitaria, inclusa la cabe­
za , en cl espacio de dos ó tres horas, sin cólicos y  sin malos resultados.

Vermífugo por esceleneia, no es uno de esos remedios v iolentos, de esos drásticos pe­
ligrosos que no se empleaban sino como último recurso, siem pre con circunspección, 
siem pre con peligro y  con poca esperanza de curar el mal; el kousso no es ni siquiera ui 
purgante. Depósito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, calle del Caballarí 
de Gracia, 7.

Precio 90 reales. París, rué Saint Martin, núm. 125.— Phihppe.

PIANOS Y MUSICA
CON GRAN REBAJA.

Se alquilan pianos con una baratura estraordi- 
naria en la calle del Príncipe, núm. 16.—Hay seis 
pianos de seis octavas que se dan por 30 reales 
mensuales cada uno, con una afinación por cuenta 
del establecimiento; y hay ingleses de 6 3j4 octa­
vas, de siete y seis duros, que se dan por cinco y 
cuatro, con dos afinaciones. En la música se hace 
una rebaja de un 50 por 100, y hay de toda clase, 
óperas, métodos y canciones.

ESENCIA ó  ESTRACTO concentrado ol va­
cío.—El objeto de este producto farmacéutico es 
proporcionar en un volumen muy reducido una 
gran cantidad de los principios atemperantes de 
la zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia^ 
mezcladas con medio cuartillo de agua equivalen ¡ 
á igual cantidad de tisana, evitándose por este 1 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas • 
cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las herpes 
y males sifilíticos, y edemas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir la 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen tomarse í 
dos vasos al dia. i

Se vende á 10 rs. el frasco en el únicó labo- , 
ratorio y oficina de farmacia dcl doctor Simón, 
«alie del Caballero de Gracia, núm. 7. \

VENTA DE FINCAS
SR

Estremadura y en Segovia.
I

En la provincia de Cáceres y partido de Aicín- j 
tara, se venden; una aceña harinosa, en ténniiio * 
de Ceclavín; una huerta con varios accesorios «h i 
Brozas; y en el partido de Trujilio y término i  í 
Aldea Cartenera, una .suerte de 8Ó fanegas d ' 
tierra. Proceden de bienes nacionales, y deis* 
dos últimas, asi como de las que se venden 
provincia de Segovia, fallan por vencer y pigsr  ̂
ía amortización cinco plazos de año cada uno. Di­
rán mas pormenores y se podrá tratar déla co:'- 
pra de dichas fincas todos los dias de nueve á 
doce de la mañana ea la plaza Mayor, número 5 
cuarto segundo.

Baños públicos.
El domingo próximo 1.* de agosto se abféA 

público un eslableoijulento de baños con pilas de 
mármol blanco, en la calle de Alcalá, número i®» 
frente 4 Ir. historia natural.

Ayuntamiento de Madrid




